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SIGLAS UTILIZADAS EN EL INFORM E 
 
AAI Asistencia Alimentaria Inmediata  

ACNUR 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados  

ADR Agencia de Desarrollo Rural  
ADT Adecuación de Tierras  

AECID 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo  

AEIA Áreas de Especial Interés Ambiental  
AEROCIVIL Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil  

AETCR 
Antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y 
Reincorporación  

AF Actividad Física  
AICMA Acción Integral contra Minas  
AMB Área Metropo litana de Bucaramanga  
AMCO Área Metropolitana de Centro Oriente  
ANT Agencia Nacional de Tierras  
APD Atención Integral para Población Desplazada  
APE Agencia Pública de Empleo  
APS Acompañamiento Pedagógico Situado  
ARED Alianzas Rurales de Educación y Desarrollo  
ARN Agencia de Reincorporación y Normalización  
ART Agencia de Renovación del Territorio  
ASDI Agencia Sueca de Desarrollo Internacional  
ATI Asistencia Técnica Integral  
BEPS Beneficios Económicos Periódicos  
BID Banco Interamericano de Desarrollo  

CAFAER 
Comité de Asignación de Recursos del Fondo de Apoyo 
Financiero para la Energización de las Zonas Rurales 
Interconectadas  

CAFAZNI 
Comité de Aprobación de Recursos Fondo de Apoyo Financiero 
para la Energización de las Zonas No Intercone ctadas  

CAT Consejos Asesores Territoriales  

CCICLA 
Comisión de Coordinación Interinstitucional para el Control del 
Lavado de Activos  

CCOET Comando Conjunto Estratégico de Transición  
CENDER Centros de Desarrollo Regional  
CEV Comisión de Esclarecimient o de Verdad  

CI2DES 
Centro Integrado de Información para la seguridad de los 
Desmovilizados Farc  

CICAD Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas  
CICR Comité Internacional de la Cruz Roja  
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CIETI 
Comité Interinstitucional para la Erradic ación del Trabajo 
Infantil y la Protección del Menor Trabajador  

CIPI 
Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la Primera 
Infancia  

CISAN Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional  
CISP Comitato Internazionale Per Lo Svil uppo Dei Popoli  
CMES Consejos Municipales de Evaluación y Seguimiento  
CMPP Comisiones Municipales de Planeación Participativa  
CNCA Comisión Nacional de Crédito Agropecuario  
CNE Consejo Nacional de Estupefacientes  
CNMH Centro Nacional de Memoria Hi stórica  
CNPRC Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia  
CNPV Censo Nacional de Población y Vivienda  
CNR Consejo Nacional de Reincorporación  
CONFIS Consejo Superior de Política Fiscal  
CONPES Consejo Nacional de Política Económica y Socia l  
COSUDE Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación  
CPEM Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer  
CRAV Centro Regionales de Atención y Reparación a Víctimas  

CRI 
Centro de Recepción de Información de las casas de justicia y 
los cent ros de convivencia ciudadana  

CSIVI 
Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación de la 
Implementación del Acuerdo Final  

CTL Comités Técnicos locales  
CTR Consejos Territoriales de Reincorporación  
DAFP Departamento Administrativo de Función Pública  
DANE Departamento Administrativo Nacional de Estadística  
DAT Dirección de Acceso a Tierras de la  Agencia Nacional de Tierras  
DEE Dirección de Energía Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía  
DIAN Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  
DIMF Desarrollo Infantil en Medio Familiar  
DIVIPOLA División Político Administrativa de Colombia  
DNP Departamento Nacional de Planeación  
DSCI Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos  
EAT Esquemas Asociativos Territoriales  
ECOFI Estatuto de Prevenció n y Lucha contra las Finanzas Ilícitas  
EEAC Esquemas Especiales de Acompañamiento Comunitarios  
ELAVEX Grupo de Expertos para el Control del Lavado de Activos  
EMPI Equipos Móviles de Protección Integral  
EPSEA Entidades Prestadoras del Servicio de Exten sión Agropecuaria  
ESAP Escuela Superior de Administración Pública  
ESE Empresa Social del Estado  
ETC Entidades Territoriales Certificadas en Educación  
ETCR Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación  
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FAE Fondo de Ahorro y Estabilización  

FAER 
Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas 
Rurales Interconectadas  

FAG Fondo Agropecuario de Garantías  

FAO 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura de sus siglas en ingles "Food and Agriculture 
Organization"  

FAZNI 
Fondo de apoyo financiero para la energización de las zonas 
no interconectadas  

FCR Fondo de Compensación Regional  
FCTI Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación  
FDR Fondo de Desarrollo Regional  
FECFGN Fondo Especial Cuota de Foment o de Gas Natural  
FENCER Fuentes No Convencionales de Energía Renovable  
FFIE Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa  
FINAGRO Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario  
FMR Fondo de Microfinanzas Rurales  
FNCER Fuentes No Conve ncionales de Energía Renovables  
FNEA Fondo Nacional de Extensión Agropecuaria  
FONPET Fondo de Ahorro Pensional Territorial  
FUPAD Fundación Panamericana para el Desarrollo  
FURAG Formulario Único de Registro de Avance a la Gestión  
GAFILAT Grupo de A cción Financiera Latinoamericano  
GIZ Agencia Alemana de Cooperación Técnica  
GRUC Grupo de Cooperantes  
HEVS Hábitos y Estilos de Vida Saludable  
ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  

ICETEX 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudio s Técnicos 
en el Exterior  

ICR Incentivo a la Capitalización Rural  
IEANPE Instancia Especial de Alto Nivel con Pueblos Étnicos  
IES Instituciones de Educación Superior  
IGAC Instituto Geográfico Agustín Codazzi  

IMSMA  
Sistema de Gestión de Información  sobre Actividades relativas 
a Minas Antipersonal  

INCI Instituto Nacional Para Ciegos  
INCODER Instituto Colombiano de Desarrollo Rural  
INSGE Inspección General de la Policía Nacional  
INSOR Instituto Nacional Para Sordos  
INVIAS Instituto Nacional de  Vías 

IPSE 
Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones 
Energéticas para Zonas No Interconectadas  

ISA Incentivo al Seguro Agropecuario  
IVC Inspección, Vigilancia y Control  
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JEP Jurisdicción Especial para la Paz  
JICA  Agencia de Cooperación Inte rnacional del Japón  
KOIKA Agencia de Cooperación Internacional de Corea  

LADM_COL 
Modelo conceptual estructurado para la administración de la 
tierra y gestión de la información de Catastro Multipropósito 
en Colombia  

LEC Línea Especial de Crédito de FIN AGRO 
MADR Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural  
MADS Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  
MAP Minas Antipersonal  

MAPP OEA 
Misión de Apoyo al Proceso de Paz en Colombia de la 
Organización de los Estados Americanos  

MASC Mecanismos Alte rnativos de Solución de Conflictos  
MCIEC Mesa interinstitucional de seguridad para excombatientes  
MEF Modelos Educativos Flexibles  
MEN Ministerio de Educación Nacional  
MGEI Modelo de Gestión de la Educación Inicial y Preescolar  
MGN Marco Geoestadís tico Nacional  
MINA  Mesas de Interlocución Territorial Minera  
MME Ministerio de Minas y Energía  
MSF Médicos Sin Fronteras  
MTSP Mesa Técnica de Seguridad y Protección  
MUSE municiones usadas sin explotar  
MVCT Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territor io 

NARP 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras  

NNJA  Niños, Niñas, Jóvenes y Adolescentes  
NRC Consejo Noruego para Refugiados  
OCAD Órganos Colegiados de Administración y Decisión  

OCHA 
Oficina de las Naciones Unidas para la Coord inación de 
Asuntos Humanitarios  

OEA  Organización de los Estados Americanos  
OEI Organización de Estados Iberoamericanos  
OIM Organización Internacional para las Migraciones  
OIT Organización Internacional del Trabajo  
ONG Organizaciones No Gubernamenta les  
ONU Organización de las Naciones Unidas  

ONUDDHH 
Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos  

PAʏFFIE Patrimonio Autónomo del Fondo de Infraestructura Educativa  
PAE Programa de Alimentación Escolar  
PAI Plan de Atención Inmediata  
PAO Plan de Acción Oportuna  
PARD Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos  
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PASAC 
Proyecto de Apoyo al Sistema Financiero Agropecuario 
Colombiano  

PATR Planes de Acción para la Transformación Regional  
PDEA Plan Departamental de Extensión Agropecuaria  
PDET Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial  
PDS Política de Defensa y Seguridad  
PIB Producto Interno Bruto  
PIC Plan Indicativo de Crédito  
PIDAR Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario y Rura l  
PIEC Plan Indicativo de Expansión de Cobertura  

PISDA 
Planes Integrales Comunitarios y Municipales de Sustitución y 
Desarrollo Alternativo  

Planfes  
Plan Nacional de Fomento a la Economía Solidaria y 
Cooperativa Rural  

PMA Programa Mundial de Alimento s  
PMI  Plan Marco de Implementación del Acuerdo de Paz  
PMN Política Minera Nacional  
PMTR Pactos Municipales para la Transformación Regional  
PND Plan Nacional de Desarrollo  
PNER Plan Nacional de Electrificación Rural  
PNID Programa de las Naciones U nidas para el Desarrollo  
PNIS Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos  
PNN Parques Nacionales Naturales  

PNRSE 
Política Nacional para la Reincorporación Social y Económica 
de Exintegrantes de las FARC ʊ EP 

PNSAN Política Nacional  de Seguridad Alimentaria y Nutricional  
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  
PNVIR Plan Nacional de Vías para la Integración Regional  
PPL personas privadas de la libertad  
PPV Política Pública de Victimas  
PR Población en Proceso de Reincorporación  
PROURE Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energía  
PTA Programa Todos a Aprender  
PTAP Plantas de Tratamiento de Agua Potable  
PTAR Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales  
ReSA Programa Red de Seguridad Alimentaria  
RESO Registro de Sujetos de Ordenamiento  

RLCPCD 
Registro para la Localización y Caracterización de Personas 
con Discapacidad  

RNNR Recursos Naturales No Renovables  
RNR Registro Nacional de Reincorporación  
RPM Régimen de Prima Media  
RRI Reforma Rural Int egral  
RTDAF Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente  
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RTVC Radio y Televisión  de Colombia  
RUV Registro Único de Víctimas  
SA Autosostenimiento o Seguridad Alimentaria  
SAE Sociedad de Activos Especiales  
SAN Seguridad Alimentaria y N utricional  
SAT Sistema de Administración del Territorio  
SENA Servicio Nacional de Aprendizaje  
SER SENA Emprende Rural  
SETA Sistema de Entidades Territoriales Asistidas  
SGP Sistema General de Participaciones  

SGPDA 
Sistema para la Garantía Progres iva del Derecho a la 
Alimentación  

SGR Sistema General de Regalías  
SIASAR Sistema de Información en Agua y Saneamiento Rural  
SIAT Subsidio Integral de Acceso a Tierras  
SICOQ Sistema de Información de Control de Químicos  
SIGE Sistema de Información G eoestadística  
SIIPO Sistema Integrado de Información para el Posconflicto  
SIMCI sistema de Monitoreo Integral de cultivos ilícitos  
SINAS Sistema de Inversiones en Agua y Saneamiento  
SIRCAP Sistema de Rendición de Cuentas del Acuerdo de Paz  

SISBEN 
Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 
Programas Sociales  

SISEP Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política  

SIVJRNR 
Sistema Integral de Verdad, Justicia , Reparación y No 
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SNARIV 
Sistema Nacional de Atenció n y Reparación Integral a las 
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SNBF Sistema Nacional de Bienestar Familiar  
SNIA Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria  
SNR Superintendencia de Notariado y Registro  
SPE Unidad del Servicio Público de Empleo  
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SRTDAF 
Sistema de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
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SSDIPI 
Sistema de Seguimiento al Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia  

SUIFP Sistema Unificado de Inversiones Públicas  
TAB Traslado Asistenci al Básico  
TIC Tecnologías de la Información y las Comunicaciones   

UAEGRTD 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas  

UAEOS Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias  
UARIV Unidad de Atención y Repa ración Integral de las víctimas  



 

11 
 

UBPD Unidad de búsqueda de personas dadas por desaparecidas  
UIAF Unidad de Información y Análisis Financiero  
UMATA Unidades Municipales de Asistencia Técnica  
UNBPD Unidad Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas  
UNFPA Fondo de Población de las Naciones Unidas  
UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la infancia  
UNIPEP Unidad Policial para la Edificación de la Paz  
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UNP Unidad Nacional de Prote cción  
UPAC Unidades Agropecuarias con Coca  
UPME Unidad de Planeación Minero - Energética  
URT Unidad de Restitución de  Tierras  
USAID Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional  
VUCE Ventanilla Única de Comercio Exterior  
ZEII Zonas  Estratégicas de Intervención Integral  
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ZNI Zonas No Interconectadas  
ZOMAC Zonas más Afectadas por el Conflicto  
ZVTN Zonas Veredales Transitorias de Normalización  
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Introducción  
 
La Política de Paz  con Legalidad del Presidente Iván Duque materializa la 
implementación del Acuerdo durante su periodo de gobierno y honra la 
responsabilidad histórica que tiene con el país y con su gente. Garantiza que 
se repare a las víctimas, sabe sobre la trascendencia  de cumplir con quienes 
están en proceso de reincorporación y con las familias en proceso de 
sustitución de cultivos ilícitos que cumplan y se mantengan fieles a la legalidad. 
Es una política donde se construyen con eficacia los pilares de verdad, justicia , 
reparación y no repetición y además lidera que en los territorios más afectados 
por la violencia se inicie el camino hacia la estabilización definitiva.  
 
Las acciones de esta política se reflejan en la construcción de obras 
transformadoras en el territor io, la generación de recursos de inversión y 
progresos notorios en la reincorporación de los cerca de 13 mil excombatientes 
de las FARC. De igual forma, fortalecen la generación de equidad, inversiones y 
oportunidades en regiones vulnerables, para evitar q ue se repitan las violencias 
y las injusticias del pasado. El respeto de las políticas de protección de los 
derechos humanos, en conjunto con los enfoques diferenciales de género y 
étnico, son centrales en la implementación de esta política, que además da un 
amplio énfasis a aquellas orientadas a la mujer rural. Igualmente, se realiza en 
estrecha coordinación con las otras políticas de gobierno sobre seguridad, 
ĮıĤĹāùùĎĥĠ í ĚĐýāıāĴ ĴĤùĎíĚāĴ Ő Ěí ýāĠĤğĎĠíýí ʕbĻĹí <ĻĹĻıĤʖɡ ĤıĎāĠĹíýí í
combatir el flagelo del narcotráfico.  
 
De igual forma, el Plan Nacional de Desarrollo 2018 -ǳǱǳǳ ʕ_íùĹĤ ĮĤı +ĤĚĤğøĎíɡ
ĮíùĹĤ ĮĤı Ěí āİĻĎýíýʖ ıāùĤċā ĚíĴ ýĎĊāıāĠĹāĴ āĴĹıíĹāċĎíĴ Ő ğāĹíĴ İĻā ĮāığĎĹĎıîĠ
mejorar las condiciones de vida de los habitantes del campo, las víctimas, las 
famil ias de campesinos que están sustituyendo los cultivos ilícitos y las 
personas en proceso de reincorporación. El Plan Nacional de Desarrollo le 
apuesta también a la inclusión social y productiva para que todos los 
colombianos tengan igualdad de oportunidade s para crecer y progresar. A 
través del Pacto por la Construcción de Paz, los territorios y poblaciones que 
han sido más afectadas por la violencia tienen una mirada especial para que 
haya presencia del Estado en todo el territorio Nacional, se promueva la  
convivencia pacífica y se mitigue el riesgo de reaparición de la violencia, que 
reine la cultura de la legalidad con seguridad y que se incremente el acceso a 
la justicia.  
  
El deber y la responsabilidad del Gobierno en la elaboración del presente 
inform e proviene del Artículo 3 del Acto Legislativo 001 de 2016, el cual 
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establece que el Gobierno Nacional durante los próximos veinte años incluirá 
en el Plan Plurianual de Inversiones (PPI) del Plan Nacional de Desarrollo un 
componente específico para la paz . Por esta razón, el Presidente de la 
República de Colombia, Iván Duque Márquez, presenta ante el Congreso este 
documento detallado sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento de las 
metas del componente para la paz del Plan Plurianual de Inversiones  en 2019.  
 
Considerando además la importancia que tiene para el Gobierno del Presidente 
Iván Duque la política de Paz con Legalidad, se estructuró la primera parte de 
este informe a partir de las líneas estratégicas que definen esta política para 
la estabi lización de la Administración, teniendo en cuenta la acción de las 
entidades del Gobierno nacional en cumplimiento del Acuerdo. Es así como la 
construcción de este informe es precisamente una labor conjunta y que denota 
el compromiso de la institucionalida d con la implementación de la paz durante 
el año 2019.  
 
Este informe se encuentra construido en dos secciones, la primera corresponde 
a los avances de la política de Paz con Legalidad que incluye los capítulos de 
Desarrollo Rural Integral; articulación de los instrumentos de planeación, 
planes para facilitar la comercialización; Sistema Integral de Seguridad; 
Reincorporación social y económica; el Programa Nacional de Sustitución de 
Cultivos; Acción Integral Contra Minas Antipersonal; Víctimas; Instrumentos  de 
seguimiento; Legislación y desarrollos reglamentarios; y Participación Política. 
En la segunda sección, se presenta la ejecución de los recursos y el 
cumplimiento de las metas del componente para la paz del Plan Plurianual de 
Inversiones en el año 2019  elaborada por el Departamento Nacional de 
Planeación.  
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1. DESARROLLO RURAL INTEGRAL  
 
El objetivo del desarrollo rural integral es contribuir a la transformación 
estructural del campo, cerrando las brechas entre el campo y la ciudad y 
crea ndo condiciones de bienestar y buen vivir para la población rural. El 
desarrollo rural  debe integrar las regiones, contribuir a erradicar la pobreza, 
promover la igualdad y asegurar el pleno disfrute de los derechos de la 
ciudadanía. En este capítulo se pr esentan  los avances en: programas de acceso 
y uso de la tierra, con detalles de los avances en el Fondo de Tierras, el Catastro 
multipropósito, y los programas de formalización, subsidio, y crédito. También 
se detalla el trabajo logrado en la zonificación ambiental, la Jurisdicción Agraria 
y Ley de Tierras, los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, el 
trabajo de infraestructura y adecuación de tierras, los servicios de salud y 
educación rural, vivienda y agua potable. Adicionalmente se presen tan los 
avances en la protección social de garantía de derechos los y las trabajadores 
y trabajadoras rurales, el fomento a la economía solidaria y cooperativa rural, 
la garantía progresiva del derecho a la alimentación, la asistencia a la 
investigación, y  los esfuerzos de atención integral a la primera infancia.  
  
1.1. Acceso y uso de la tierra  
 
1.1.1. Fondo de tierras.  
 
Hectáreas Incorporadas en el Fondo de Tierras  
 
De acuerdo con la Agencia Nacional de Tierras (ANT), d urante la vigencia 2019, 
se incor poraron  382.978,0 hectáreas al Fondo de Tierras , equivalente a 821 
predios, de los cuales 592 predios son de tipo baldío con una extensión de 
369.705,5 hectáreas y 229 predios de tipo Fiscal Patrimonial con una extensión 
de 13.272,5 hectáreas. Lo anterior se realizó en 26 departamentos y 212 
municipios, lo cual aumentó frente a la cobertura nacional realizada en 2018  en 
24 departamentos y 112 municipios. Las hectáreas incorporadas durante la 
vigencia 2019 , represent aron  un aumento del 21% frente a lo realizado  en la 
vigencia 2018. Durante la vigencia 2019 se incorporaron en 161.579 hectáreas en 
70 municipios PDET.  
 
Desde su creación y hasta el cierre de la vigencia 2019, el Fondo de Tierras de 
la Nación , incorporó  926.202,2 hectáreas, de las cuales  502.899,3 he ctáreas se 
encuentran  en 119 municipios con Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial ( PDET), lo que representó  el 54% de hectáreas totales dispuestas en 
dicho fondo.   
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Hectáreas entregadas a través del Fondo de Tierras  
De acuerdo con información s uministrada por la ANT, al  cierre de la vigencia 
2019, se entregaron  a través del Fondo de Tierras un total de 29.997,3 
hectáreas, lo cual representa que durante la vigencia 2019 se entreg ó el 85% 
del total de hectáreas de dicho fondo.  Se resalta igualment e que durante la 
vigencia 2019, el 95% de hectáreas (24.409,0 ha) fueron entregadas a 
comunidades étnicas mientras que el restante 5% de hectáreas (1.319,9 ha) se 
entregaron a población campesina.  
 
Desde la creación del Fondo de Tierras hasta el 31 de dici embre de 2019 se 
entreg ó en 14 municipios PDET , un total de 2.120,4 hectáreas, de las cuales en 
la vigencia 2019 se entregaron 969,0 hectáreas en beneficio de 1.017 familias en 
4 municipios PDET.  Respecto a  las hectáreas entregadas a mujeres rurales 
campes inas a través del Fondo de Tierras, durante la vigencia se registraron 
562,3 hectáreas en beneficio de 597 mujeres con la adjudicación de 597 títulos 
de propiedad a través de los procesos de adjudicación de baldíos a persona 
natural y adjudicación de biene s fiscales patrimoniales.  
 
Estudio de Títulos de predios incorporados en el Fondo de Tierras  
 
Durante la vigencia 2019 se logró la realización de 700 estudios de títulos, con 
el objetivo actualizar la información del estado jurídico de cada uno de los 
pre dios, impactando los departamentos de Huila, Tolima, Sucre, Risaralda.  
 
También se desarrollaron visitas de caracterización de predios para su 
respectiva evaluación y estudio técnico para su incorporación al Fondo de 
Tierras en 5 departamentos, 25 municip ios, 400 predios y más de 750 parcelas. 
De este ejercicio es importante resaltar que, 148 predios están ubicados en los 
Municipios PDET de San Onofre -  Sucre y Chaparral ʊ Tolima.  
 
1.1.2. Catastro Rural Multipropósito  
 
El proyecto de Catastro Multipropósit o es uno de los productos 
transformacionales de mayor prioridad para el Gobierno Nacional, el cual tiene 
como objetivo garantizar un catastro integral, completo, actualizado, confiable, 
consistente con el sistema de registro de la propiedad inmueble, digit al e 
interoperable con otros sistemas de información.  
 
El catastro multipropósito es la base fundamental para implementar un 
Sistema de Administración del Territorio (SAT), contribuyendo a la toma de 
decisiones de ordenamiento territorial, de planeación e conómica, social y 
ambiental, mediante la integración de información sobre derechos, 
restricciones y responsabilidades. Esta labor implica un trabajo 
interinstitucional articulado entre los entes gubernamentales al frente de esta 
iniciativa liderada por la  Consejería para la Gestión del Cumplimento de la 
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Presidencia de la Republica, el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el Ministerio 
de Agricultura  y Desarrollo Rural (MADR) , el Ministeri o de Justicia y del Derecho, 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), la Superintendencia de 
Notariado y Registro (SNR) y la Agencia Nacional de Tierras.  
 
La concepción del catastro multipropósito como política pública se puede 
enmarcar en tres gra ndes pilares: 1) el diseño de la política; 2) la 
implementación y 3) la sostenibilidad. Frente al diseño de la política, en 2019  
se expidió el CONPES 3859 que defin ió la estrategia para la implementación de 
la política pública de catastro multipropósito.  Así mismo, c on la expedición del 
Plan Nacional de Desarrollo (PND)  2018- 2022,  se consolida ron  muchos de los 
instrumentos que robustecen el diseño de la política pública, al establecer el 
catastro como un servicio público, bajo una estructura de regulación, 
inspección, vigilancia y control y sanción, que permita garantizar la calidad de 
la prestación del servicio. Toda esta estructura se enmarca en un nuevo 
esquema de descentralización que permite la habilitación de entidades 
públicas, creando una oferta much o más amplia para la prestación del servicio 
y donde las autoridades locales son los principales actores en la estrategia para 
la adopción de esta política en los territorios. El conjunto de estrategias para 
la implementación y acciones que generen valor a  los territorios, permiten 
garantizar la sostenibilidad de la información del catastro.    
 
Durante 2019 se dieron  las siguientes modificaciones normativas, cada una de 
las cuales asum ió una de las aristas necesarias para poner en marcha de 
manera satisfact oria la política pública:  
 

 
Fuente: Elaboración propia -  DANE 
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Vale la pena resaltar que la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, Ley 1955 de 
2019, modificó sustancialmente  la naturaleza jurídica de la gestión catastral, 
dado que ésta era asumida como fun ción pública exclusivamente delegable por 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.  Adicionalmente, en el articulado de la 
Ley del Plan Nacional de Desarrollo se adoptaron las decisiones necesarias para 
que la política pública no acumulara indebidamente fun ciones conflictivas en 
cabeza de una única entidad.  
 
Reglamentación de Gobierno Nacional  
 
Proyecto Decreto de requisitos para habilitar gestores catastrales.  En 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley del PND, como parte 
del marco regula torio, el DANE elaboró un proyecto de decreto que contó con 
la revisión y participación del IGAC, en el cual se determinan las condiciones 
técnicas, jurídicas, económicas y financieras que deberán cumplir las entidades 
públicas nacionales o territoriales, incluyendo, entre otros, esquemas 
asociativos de entidades territoriales, para habilitarse como gestores 
catastrales, quienes podrán prestar el servicio público catastral en todo el 
territorio nacional.  Posteriormente, el 31 de octubre fue expedido el Dec reto 
1983 de 2019, mediante el cual se reglamentan parcialmente los artículos 79, 
80, 81 y 82 de la ley 1955 de 2019, donde se plasman los requisitos de 
habilitación de los gestores catastrales y los requisitos de idoneidad para los 
operadores catastrales.  
 
Marco regulatorio para la gestión catastral.  De acuerdo con la potestad 
regulatoria del Presidente de la República, durante el 2019 el DANE lideró la 
estructuración de un proyecto de decreto marco del servicio público catastral, 
en el cual  se establezca,  a modo de reglamentación general, los principales 
componentes que considerará la prestación del servicio, sobre la cual se regirá 
la regulación técnica y operativa que defina el IGAC.  Para finales de la vigencia 
2019, se consolidó el decreto marco con el aval del DANE, del Ministerio de 
Agricultura, el Ministerio de Justicia y la participación del IGAC  y se tenía 
prevista la  sancionado por el Presidente de la República durante el primer 
trimestre de 2020.  
 
Es necesario precisar que el contenido de los proy ectos de decretos que viene 
construyendo el DANE, si bien desarrollan aspectos relevantes en la política 
pública de catastro multipropósito, no constituyen la totalidad del cuerpo 
normativo que regulará esta materia. Es así que existen disposiciones de 
jer arquía jurídica distinta que complementarán esta regulación, como 
resoluciones, decretos Leyes, directivas Presidenciales, entre otros.  
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Otros instrumentos normativos  
A diciembre de 2019, fueron emitidas las siguientes bases normativas que 
deben ser inte rpretadas integralmente con los decretos expuestos con el fin 
de entender la coherencia de la política:  
 
Á Una circular Conjunta IGAC 479 ʊ SNR 5204 de 2019 sobre cabida y linderos.  
Á Una Resolución de la ANT (12096 de 2019) mediante la cual se simplifican 

los procesos contenidos en la Resolución 740 de 2017.  
Á El Acuerdo No. 03 del Consejo Superior de Administración y Ordenamiento 

del Suelo Rural, mediante el cual se adoptan acuerdos en materia técnica 
para la implementación del Catastro multipropósito.  

Á Directi va Presidencial No. 10 de 2019, para la articulación interinstitucional 
e intercambio de información para el diseño e implementación del sistema 
de administración de tierras y catastro multipropósito.  

 
CONPES 3958 de 26 de marzo de 2019.  Este documento de política define la 
estrategia para la implementación de la política pública de catastro 
multipropósito. Define un plan de acción a siete años (2019 - 2025) que 
contempla el aprovechamiento de la información catastral y de las capacidades 
institucionales a ni vel nacional y subnacional, para así lograr la actualización 
gradual y progresiva de la información catastral del país. Para ello, establece 
pasar del actual 5,68% del área del territorio nacional con información catastral 
actualizada, al 60% en 2022 y pos teriormente al 100% de cobertura en 2025, 
con un enfoque multipropósito, y previendo mecanismos para la sostenibilidad 
financiera y su actualización de manera permanente.  
 
La política tiene un costo estimado de 5,28 billones de pesos (constantes de 
2019), monto que supera en cerca de 2,8 billones el valor estimado en el 
Documento CONPES 3859 (actualizados a pesos constantes de 2019). Esta 
diferencia obedece a que la estimación realizada en 2016 se elaboró con base 
en estudios técnicos que resultaron diferen tes a los resultados preliminares 
obtenidos del ejercicio piloto que finalizó en agosto de 2018.  
 
En el CONPES 3958 se establece que, en la financiación de la política, concurren 
la Nación, los municipios, los departamentos y cooperación internacional. En 
este sentido, el Gobierno Nacional, a través de la banca multilateral, ha 
dispuesto unos recursos importantes a través de los cuales se podrán atender 
municipios que no cuentan con la capacidad suficiente para financiar el 
catastro en sus territorios, dond e al menos la mitad corresponden a municipios 
con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), los cuales se 
caracterizan, entre otras cosas, por ser regiones del país con un grado de 
vulnerabilidad considerable y afectadas por la violencia.  
 
La implementación de la política de catastro multipropósito considera, entre 
otras, las capacidades de las entidades territoriales, la gradualidad en la 
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cobertura y la progresividad en el uso de información. En este sentido, se 
identifican tres grupos de mun icipios: i) Auto financiados, ii) Cofinanciados y iii) 
A cargo de la Nación. En la determinación de estos grupos el Gobierno Nacional 
consideró la capacidad de las entidades territoriales para cubrir el costo de la 
gestión catastral, a partir de fuentes de  financiación como el Ahorro Corriente 
de Libre Destinación; el Sistema General de Participaciones (SGP), Sistema 
General de Regalías (SGR) y el cupo de endeudamiento sostenible.  
 
A través del CONPES 3951 el Gobierno Nacional obtuvo el concepto favorable 
para acceder a recursos de la banca multilateral por 150 millones de dólares, 
recursos que permitirán implementar estrategias que incluyen el 
fortalecimiento institucional y modernización tecnológica de las entidades 
ejecutoras, actualización catastral de 7 2 municipios y ordenamiento social de 
la propiedad en 13 municipios del país. El pasado 17 de julio se firmó el crédito 
con el Banco Mundial por 100 millones de dólares y el 25 de octubre del 
presente año se suscribió el empréstito con el Banco Interameric ano de 
Desarrollo (BID) por los 50 millones restantes.  
 
Es preciso hacer énfasis en la figura de prestación por excepción que adquiere 
el IGAC, según lo establecido en la Ley 1955 de 2019, donde el Instituto tendrá 
a cargo adelantar las tareas de la Gestió n Catastral en aquellos municipios que 
no tengan las capacidades para ser habilitados o que no cuenten con otro 
gestor que preste el servicio en su territorio. De igual forma, el DANE viene 
apoyando el diseño de la estrategia de divulgación de la política en los 
territorios, para que éstos puedan percibir dentro de los múltiples beneficios 
el retorno a la inversión que la implementación de esta estrategia de catastro 
multipropósito puede traer en el fortalecimiento fiscal de los municipios.  
 
Fortalecimiento  territorial  
Los principios de fortalecimiento territorial, atención efectiva, articulación 
institucional, gradualidad e integración de información generan un cambio 
conceptual y de enfoque en el país, logrando superar la visión fiscal tradicional 
del cata stro y trascendiendo hacia un instrumento esencial para la toma de 
decisiones. La correcta combinación de estos principios, sumado a estrategias 
de financiamiento y fortalecimiento institucional, hacen del catastro 
multipropósito una realidad para los terr itorios.  
 
Uno de los principios fundamentales para lograr el fortalecimiento territorial es 
garantizar la autonomía de las autoridades municipales en la administración de 
sus catastros, gestión de recursos, generar retornos a la inversión y robustecer 
los insumos que permitan una mejor gestión de sus territorios. En este 
contexto, se abren una serie de alternativas para los municipios con las 
menores capacidades financieras y administrativas, mediante las cuales estos 
entes territoriales pueden constituir E squemas Asociativos Territoriales (EAT) 
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con municipios de mayor categoría, permitiendo así sumar esfuerzos que 
garanticen la prestación del servicio a nivel regional.  
 
A continuación, se presentan los escenarios bajo los cuales los municipios 
pueden prest ar el servicio público de la gestión catastral:  

 

 
Fuente:  DANE 

 
Gestores catastrales habilitados  
/ā íùĻāıýĤ ùĤĠ Ěí KāŐ ýāĚ _ĚíĠ QíùĎĤĠíĚ ýā /āĴíııĤĚĚĤɡ ʕāĚ @= +ɡ í ĴĤĚĎùĎĹĻý ýā
parte, y previo cumplimiento de las condiciones jurídicas, técnicas, económic as 
y financieras, definidas en el respectivo marco regulatorio, habilitará como 
gestores catastrales para la prestación del servicio catastral a las entidades 
públicas nacionales o territoriales, incluyendo, entre otros, esquemas 
asociativos de entidades t erritoriales, para la prestación del servicio público de 
gestión catastral. Para la vigencia 2019 se lograron habilitar 8 gestores 
catastrales de la siguiente manera:  
 
Á 5 gestores habilitados por la Ley 1955 de 2019 del Plan Nacional de 

Desarrollo (los cat astros antes descentralizados (4) y (1) catastro delgado).  
- Bogotá  
- Medellín  
- Antioquia  
- Cali  
- Barranquilla  

Á 3 gestores adicionales habilitados:  
- Resolución 937 de 2019, Habilitación del Área Metropolitana de Centro 

Occidente (Pereira, Dosquebradas y La Virginia ).  
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- Resolución 1267 de 2019, Habilitación del Área Metropolitana de 
Bucaramanga (Girón, Piedecuesta y Floridablanca).  

- Resolución 1546 de 2019, Habilitación del Departamento del Valle (41 
municipios)  
 

Adicional, a las propuestas que ya fueron aprobadas para  la habilitación como 
gestor catastral mencionadas anteriormente, a 31 de diciembre de 2019 se dio 
respuesta a las siguientes solicitudes adicionales de habilitación:  

- Rionegro, Antioquia  
- Saravena, Arauca  
- Envigado, Antioquia  
- Ricaurte Cundinamarca  
- Gobernaci ón de Caldas  
- Área Metropolitana de Valledupar (5 municipios)  
- Área Metropolitana de Barranquilla (5 municipios)  
- Municipios Asociados del Altiplano del Oriente Antioqueño -  MASORA (9 

municipios)  
- Asociación de Municipios de Sabana Centro -  ASOCENTRO (10 

munic ipios)  
- Área Metropolitana Valle de Aburra -  ASOMURA (9 municipios)  
- Asociación de Municipios del Atrato -  ASOATRATO (6 municipios)  
- Asociación de Municipios del Atrato -  ASOCALDAS (5 municipios)  

 
Los análisis de los posibles candidatos para la habilitación d e los gestores 
catastrales se basaron en el Score de Focalización para Habilitación, el cual 
tiene en cuenta el Índice de Desempeño Fiscal y la Medición del desempeño 
municipal. De acuerdo con este Score, 816 municipios pueden ser habilitados 
como Gestores  Catastrales.  
 
Por otro lado, se elaboró el folleto para la promoción del "Trámite Habilitación 
ùĤğĤ =āĴĹĤı +íĹíĴĹıíĚʖɫ Ő Ěí _ıĤĮĻāĴĹí <íĴā ǲ Ő ǳ ǳǱǲǺ- 2020, para dar inicio a 
la fase de promoción de habilitación de gestores catastrales y especialización 
de los posibles escenarios para la Habilitación de los Gestores Catastrales.  
 
En cumplimiento de lo establecido por la Directiva Presidencial 007 de 2019, el 
DANE, como cabeza de sector, ha venido trabajando de la mano con el 
Departamento Administrativo de F unción Pública (DAFP) con el fin de 
racionalizar trámites relacionados con catastro. Dentro de la propuesta se 
identificaron acciones mediante las cuales se pretende superar barreras de 
entrada en los procesos de conservación catastral, lograr una atención  efectiva 
al rezago institucional y demás medidas que permitan una intervención ágil en 
los procesos de actualización catastral.  
 
Siguiendo el enfoque multipropósito del catastro multipropósito, determinado 
en gran medida por la interoperabilidad, la inte gración, uso y disposición de la 
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información predial y del territorio, el DANE viene construyendo una propuesta 
que integra la información resultado del Censo Nacional de Población y Vivienda 
2018, a partir de la cual se puede obtener modelos geoestadístic os que 
permitan estimar las zonas con mayor grado de desactualización en la 
información catastral. Estas zonas permitirán hacer una intervención focalizada 
y efectiva del territorio, logrando así procesos de actualización catastral mucho 
más eficientes y s ostenibles.  
 
De igual forma fue elaborado el decreto marco de la gestión catastral, el cual 
define la regulación general del servicio público y, una vez sea expedido por el 
Presidente de la República, establecerá criterios básicos que contribuyen de 
manera  directa la simplificación de procesos catastrales.  
 
En este marco, desde el IGAC se elaboró la manifestación de impacto 
regulatorio, herramienta requerida para la creación o modificación estructural 
de trámites. Lo anterior a partir del proceso de anális is técnico y jurídico que 
permite contar con información valiosa para entender la necesidad de 
establecer el trámite y los beneficios que esto le genera a los usuarios y grupos 
de valor. Por otro lado, el Instituto elaboró el documento de propuestas de 
art iculados que podrían modificar la normatividad relacionada con los trámites 
de la entidad.  
 
Otras actividades  
Durante el proceso de formulación de la Política y en relación con las acciones 
de alistamiento y preparación para la actualización catastral con enfoque 
multipropósito, se llevaron a cabo las siguientes actividades cuyo resultado 
fueron varios documentos, que en su mayoría corresponden a las primeras 
versiones del proceso de construcción metodológica para la implementación 
de la política pública de  catastro multipropósito.  
 
Actualmente, dichos documentos se encuentran en revisión, con el fin de 
definir si se requieren ajustes con base en los avances del proceso de 
regulación de la gestión catastral:  
Á Construcción, desde el punto de vista técnico, de  los documentos requeridos 

para la regulación catastral en materia de habilitación.  
Á Resolución de Regulación para la Habilitación, incluido el Anexo Técnico que 

haría parte integral de dicha Resolución.  
Á _ıĤċıíğíùĎĥĠ Ő āĘāùĻùĎĥĠ ýā ĚĤĴ ĹíĚĚāıāĴɠ ʕ*ĻāĠíĴ _ıîcticas del Proceso de 

Delegación de Competencias Catastrales. Producto: Documento técnico 
ʕ_ıĤĮĻāĴĹí ýāĚ QĻāōĤ PĤýāĚĤ ýā =āĴĹĎĥĠ +íĹíĴĹıíĚ āĠ +ĤĚĤğøĎíʖ 
Á Construcción y análisis del Proyecto de resolución para fijar las condiciones 

jurídicas, técnicas, econó micas y financieras para la habilitación como 
gestores del servicio público catastral, Producto: Resolución 828 2019.  
Á Construcción de la Resolución 632 de 2019, en donde se establecen las 

condiciones especiales jurídicas, técnicas, económicas y financieras  para la 
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habilitación como gestores del servicio público catastral, a quienes 
suscribieron convenio de delegación.  
Á Elaboración de la Resolución 817 de 2019, mediante la cual se establecen las 

condiciones jurídicas, técnicas, económicas y financieras para l a habilitación 
como gestores del servicio público catastral a quienes suscribieron convenio 
de delegación.  
Á Elaboración de la propuesta de Mapa de Riesgos de la Habilitación de 

Gestores Catastrales.  
Á Construcción de la propuesta del "Acto de inicio" para el trámite de 
číøĎĚĎĹíùĎĥĠ ùĤğĤ =āĴĹĤı +íĹíĴĹıíĚ ʕbāĴĤĚĻùĎĥĠ ǲǵǸǸ ýā ǳǱǲǺʕɦ 
Á Revisión y ajuste del Formulario Web para la Solicitud de Habilitación de 

Gestor Catastral.  
Á Elaboración de la propuesta de procedimiento de Habilitación de Gestores 

Catastrales.  
Á Propu esta Regulación: Caracterización de documentos para el Proceso de 

Habilitación.  
Á Revisión de las solicitudes de habilitación de acuerdo con las condiciones 

jurídicas, técnicas, económicas y financieras contenidas en la regulación, con 
el fin de habilitar el  servicio público catastral (por demanda)  

 
El DANE, junto con otras entidades del Gobierno Nacional, trabajó  en la 
construcción del proyecto de Decreto Marco, mediante el cual se reglamenta 
parcialmente los artículos 79, 80, 81 y 82 de la ley 1955 de 2019,  dentro del cual 
se desarrolló con especial énfasis lo correspondiente al Componente 
Económico de la Gestión Catastral. En este sentido, la propuesta normativa 
busca generar los mecanismos necesarios que propicien el diseño e 
implementación de herramientas  y metodologías de valoración para la 
actualización permanente a través de observatorios, que permitan conformar 
un catastro actualizado, sostenible y participativo, como base fundamental en 
el desarrollo de las transacciones inmobiliarias en los territori os.  
 
Asimismo, la Ley del Plan Nacional de Desarrollo derogó el Artículo 4 de la Ley 
14 de 1983, mediante la cual se prohibía el mecanismo de valoración integral 
de los inmuebles. A la fecha, esta disposición contraviene las prácticas 
internacionales en l a materia. En consecuencia, de la mano de los expertos 
internacionales y los antiguos catastros delegados y descentralizados, se 
construyó el capítulo en el proyecto de decreto marco que incentiva la 
innovación en el desarrollo de metodologías para la esti mación objetiva y 
eficiente de avalúos catastrales acordes al mercado y dinámicas inmobiliarias.  
 
Es importante aclarar que, dentro del rol que le fue conferido por ley al IGAC, 
éste podrá generar la regulación técnica que complemente lo que se establezca 
a través de la normativa da expedida por gobierno nacional a través de otros 
actos administrativos de mayor jerarquía. En este contexto se expedi eron  los 
siguientes actos administrativos:  
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Á bāĴĤĚĻùĎĥĠ ǹǲǸ ýā ǳǱǲǺ ʕĮĤı Ěí ùĻíĚ Ĵā āĴĹíøĚāùāĠ ĚíĴ ùĤĠýĎùĎĤĠāĴ ĘĻrídicas, 
técnicas, económicas y financieras para la habilitación como gestores del 
servicio público catastral, a quienes suscribieron convenios de delegación de 
la función catastral con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, pero no 
alcanzaron a ejercer la delegación en la fecha de promulgación de la Ley 
ǲǺǶǶ ýā ǳǱǲǺɡ Ő Ĵā ýĎùĹíĠ ĤĹıíĴ ýĎĴĮĤĴĎùĎĤĠāĴʖɦ 
Á Expedición del proyecto de Resolución 828 del 15 de julio de 2019 para 
ùĤğāĠĹíıĎĤĴ ýā Ěí ùĎĻýíýíĠĐíɡ í ĹıíōĂĴ ýā Ěí ùĻíĚ ʕĴā ĊĎĘíĠ ĚíĴ ùĤĠýĎùĎĤĠāĴ
jurídicas , técnicas, económicas y financieras, para la habilitación de los 
gestores catastrales del servicio público catastral, y se dictan otras 
ýĎĴĮĤĴĎùĎĤĠāĴʖɦ 
Á Resolución 937 del 30 de julio de 2019 "por la cual se habilita como gestor 

catastral al Área Metropol itana de Centro Oriente (AMCO), y se dictan otras 
ýĎĴĮĤĴĎùĎĤĠāĴʖɦ 
Á Resolución 1267 del 10 de octubre de 2019, "Por la cual se habilita como 

gestor Catastral al Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB), y se dictan 
ĤĹıíĴ ýĎĴĮĤĴĎùĎĤĠāĴʖɦ 
Á Resolución 1546 del 18  de diciembre 2019, "Por la cual se habilita como gestor 

Catastral al Departamento del Valle del Cauca y se dictan otras 
ýĎĴĮĤĴĎùĎĤĠāĴʖɦ 
 

Priorización municipios  
En las  mesas interinstitucionales con la participación del DANE, el 
Departamento Nacional de P laneación, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
y el  Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,  se trabaj ó en la  priorización 
de municipios bajo una metodología de análisis multicriterio, que permitirá 
hacer una categorización objetiva a partir de condiciones territoriales que 
guardan relación directa con los objetivos trazados y requerimientos técnicos, 
jurídicos y financieros necesarios para la puesta en marcha de la ruta de 
implementación de la política de catastro multipropósito.  
 
Dentro de este  ejercicio se consideraron  variables tales como la densidad 
predial, insumos cartográficos disponibles, grado de desactualización catastral 
estimada, informalidad en la tenencia de la tierra, capacidad de financiamiento, 
desempeño fiscal y municipios prior itarios por las entidades intervinientes en 
la política de catastro multipropósito y ordenamiento social de la propiedad, 
en el marco de sus competencias y objetivos misionales.  
 
Modelo de calidad de catastro multipropósito  
Desde el IGAC se elaboró la prop uesta técnica del componente de calidad para 
la implementación del catastro multipropósito con el fin de realizar acciones 
conjuntas entre las diferentes entidades encargadas de la validación, 
aprobación e inscripción de la información alfanumérica y gráfi ca predial, 
referente a los aspectos físicos y jurídicos resultantes del barrido predial 
masivo. Lo anterior con el fin de definir las etapas de evaluación de los 
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proyectos de forma integral, iniciando con la propuesta metodológica de 
intervención en el te rritorio y terminando con la validación de los datos.  
 
En el marco de este modelo, se incluyó el modelo de validación, el cual s e 
desarrolló  con los resultados obtenidos en el piloto del municipio de Ovejas. El 
producto final de este modelo es el documento  de propuesta de definición de 
la metodología de validación de productos de catastro multipropósito, que, en 
resumen, desarrolla los Q4, Q5 y Q6 del modelo de evaluación y calidad.  
 
El IGAC desarrolló una propuesta de metodología de validación de productos  
de catastro multipropósito, resultantes del proceso de barrido predial masivo 
con fines de Ordenamiento Social de la Propiedad, como parte integral del 
modelo de operación del catastro multipropósito orientado al fortalecimiento 
institucional. En la metod ología se estableció el flujo de proceso de validación, 
la estructura y formato de entrega de los productos del catastro multipropósito 
por parte del operador, así mismo, se elaboró el flujo de gestión (entrega, 
validación y puesta en vigencia) de la infor mación catastral, soportada 
mediante las TIC.  
 
Modelo de evaluación  
Se desarrolló la propuesta del modelo de evaluación y calidad para determinar 
la conformidad de las metodologías, planes de trabajo y planes de calidad de 
los pilotos de catastro multipro pósito, con respecto a las especificaciones 
técnicas establecidas en la versión V.2.1.1.  
A partir de este modelo de evaluación, se revisaron las metodologías y planes 
de trabajo propuestos por TRAGSATEC e INCLAM, empresas que estuvieron 
como operadores cat astrales en los pilotos base, coordinados por DNP.  
 
Definición del M odelo conceptual estructurado para la administración de la 
tierra y gestión de la información de Catastro Multipropósito en Colombia 
(LADM_COL) 
El modelo LADM_COL corresponde al modelo pro puesto para el Sistema de 
Administración de Tierras y es el perfil nacional de la norma ISO 19152:2012. 
Creado de conformidad a lo definido en dicha norma, la construcción de este 
modelo responde a un trabajo conjunto entre la SNR y el IGAC con el apoyo de l 
proyecto de Cooperación Suiza.  
 
Como parte de la gestión de cambio del modelo y en concordancia con la 
mejora continua, desde 2017 se inició un proceso entre la SNR, IGAC, la ANT y 
el DNP con el apoyo de la cooperación suiza para realizar ajustes en el m odelo 
en el marco de la mesa tecnológica del convenio tetraparti to.  
 
Con apoyo de la Cooperación Suiza, se construyó el portal web LAMD_COL 
(http://ladmcol.igac.gov.co/) como propuesta de mecanismo para la recepción 
de la información resultante de la opera ción catastral multipropósito de los 
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pilotos. El portal web cuenta con un servicio de validación de datos que permite 
evaluar la consistencia de dominio y totalidad de los datos en los archivos de 
intercambio XTF referente al modelo LADM_COL.  
 
Así mismo, s e diseñó un visor geográfico en el cual se presentan los datos 
resultantes del ejercicio, es decir, se puede consultar la información predial de 
catastro multipropósito. Por otro lado, en el apartado de documentación se 
encuentra información relacionada co n las especificaciones técnicas de 
producto, resoluciones, herramientas, versionamientos del modelo y 
documentación de este . 
 
Se desarrolló la propuesta de metodología de revisión de productos de Catastro 
Multipropósito, resultantes del proceso de barrido predial masivo con fines de 
Ordenamiento Social de la Propiedad, como parte integral del modelo de 
operación del catastro multipropósito orientado al fortalecimiento 
institucional. En la metodología se estableció el flujo de proceso de validación, 
la estru ctura y formato de entrega de los productos del Catastro Multipropósito 
por parte del operador, así mismo se elaboró el flujo de gestión (entrega, 
validación y puesta en vigencia) de la información catastral.  
 
Territorios étnicos con levantamiento catastra l  
Con relación a la intervención en territorios étnicos, en el 2019, se adelantó la 
actualización catastral del Municipio de la Plata Huila, el cual en su área rural 
cuenta con 7 resguardos indígenas. Es de resaltar que el proceso del 
levantamiento catastr al estará sujeto a lo definido en la Guía metodológica del 
proceso de gestión catastral multipropósito con grupos étnicos que contará 
con los lineamientos para facilitar los aspectos de orden logístico y operativo 
de la gestión catastral, así como la imple mentación del enfoque diferencial 
étnico que cobra gran relevancia, pues a diferencia de los otros enfoques 
diferenciales, este activa una ruta particular dado que los resguardos indígenas 
y consejos comunitarios de comunidades negras conforman territorios  
colectivos que durante la operación deben ser atendidos con una ruta 
particular.  
 
Con diferentes municipios del país se realizaron actividades relacionadas con  
los  procesos de actualización catastral financiados por la fuente de recursos 
propios; por lo q ue es posible que a través de esta modalidad de contratación 
se pueden iniciar procesos de actualización catastral en otros territorios 
étnicos.  
 
Guía metodológica del proceso de gestión catastral multipropósito con grupos 
étnicos  
En la vigencia 2019 el IG AC participó en las mesas interinstitucionales para la 
elaboración de la Guía metodológica que define los criterios para la 
implementación de la actualización catastral con enfoque multipropósito en 
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territorios colectivos en coordinación con diferentes ent idades del gobierno 
nacional que participan y tienen responsabilidad en la implementación de la 
Política Pública de catastro multipropósito. En este contexto se elaboró la 
versión preliminar de la Guía, esperando culminar la misma en la vigencia 2020 
por c oordinación del DNP, incluyendo la presentación de este documento a las 
autoridades étnicas.  
 
Instrumentos del Sistema Nacional Catastral Multipropósito  
En la vigencia 2019, se definió el Formulario Único Catastral Multipropósito, que 
incluye la variable é tnica en el marco de la actualización del Sistema Nacional 
de Información de Catastro Multipropósito. Se incluyó la lista de selección 
única de los grupos étnicos (asociada a los predios) en el instrumento de 
registro y/o captura de información en campo a emplearse en las herramientas 
móviles a través de las cuales se llevará a cabo el proceso de actualización 
catastral.  
 
Municipios focalizados.  
Durante el año 2019 se aprobaron mediante Resolución 29 municipios  y se inició 
la fase de implementación en los m unicipios de Córdoba (Bolívar), El Guamo 
(Bolívar) y Rioblanco (Tolima), se realizaron 1.310 levantamientos catastrales.  
 
1.1.3 Formalización a partir de los municipios -  Financiación de la formalización 
con regalías  (Legalización, jurisdiccional, administ rativa)  
 
En el marco del  compromiso de los 7 millones de hectáreas formalizadas, 
durante la vigencia 2019 la ANT formalizó 1 67.765,9 hectáreas en beneficio de 
14.218 familias, en 28 departamentos y 264 municipios. Para comunidades 
campesinas se otorgaron 1 2.485 títulos de propiedad equivalentes a 37.957 
hectáreas en beneficio de 12.935 familias, mientras que para comunidades 
étnicas se formalizaron 29.809 hectáreas en beneficio de 1.283 familias a través 
de la constitución y ampliación de 9 Acuerdos para Re sguardos Indígenas.  
 
Se resalta que durante la vigencia 2019 se logró la formalización de 25.693 
hectáreas en 71 municipios PDET en beneficio de 5.558 familias. Dichas 
hectáreas equivalen al 38% del total de hectáreas formalizadas en el territorio 
nacional . Igualmente se destaca que se reportaron 5.635 títulos de 
formalización de propiedad privada equivalentes a 8.962,2 hectáreas en 
beneficio de 5.980 familias, siendo esta vigencia con el mayor número de títulos 
registrados desde la creación de la ANT.  
 
En marco del barrido predial realizado en el municipio de Ovejas (Sucre), la ANT 
realizó la entrega de títulos más grande de la historia del país, como parte de 

                                        
1  Formalización bajo el enten dido que el texto del Acuerdo señala, de forma exegética, que las gestiones de 
reporte correspondientes a esta meta se asocian a la definición de situaciones de inseguridad jurídica para 
poseedores y ocupantes, sujetos de ordenamiento social de la propieda d 
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la implementación de Planes de Ordenamiento Social de la Propiedad: 1.058 
títulos para adjudicaci ón de 753 predios baldíos y 295 formalizaciones de 
predios privados.  
 
En términos de equidad de género se logró la formalización de 13.908,6 
hectáreas a 6.375 mujeres rurales campesinas que ahora son propietarias a 
través de títulos de propiedad. Lo anteri or representa el 49% del total de 
titulares reportados durante la vigencia, lo cual se encuentra por encima del 
promedio histórico de titulación realizado por la ANT en años anteriores donde 
el 39% de personas titulares eran mujeres.  
 
Frente a la atención de personas víctimas, se otorgaron 1.152 títulos de 
propiedad equivalentes a 4.895,70 hectáreas en beneficio 1.333 familias, de las 
cuales el 59% fueron mujeres con títulos de propiedad y el restante 41% 
hombres con títulos de propiedad.  
 
Frente a la adjud icación de baldíos a Entidades de Derecho Público, como 
temas emblemáticos, podemos referir la adjudicación de 8 predios baldíos en 
el Municipio de Samaná ʊ Caldas, corregimiento el CONGAL, los cuales fueron 
priorizados en cumplimiento de orden judicial, b eneficiando a más de 200 
familias desplazadas por el conflicto armado, las cuales contarán con 
infraestructura en educación, oferta de servicios públicos, entre otros y 
actualmente se encuentran debidamente registrados. Así mismo, se destacan 
adjudicacione s masivas para temas educativos en los municipios de la Uribe 
(Meta) con 23 predios y en el Departamento de San José del Guaviare con 23 
predios.  
 
Acciones relevantes de cara a adjudicaciones y formalizaciones por Barrido 
Predial  
En el marco de las Resoluc iones 1384 del 5 de octubre de 2017, 191 del 12 de 
febrero de 2018, 1820 del 28 de mayo de 2018 y 6064 del 17 de septiembre de 
2018 y la Resolución 7625 del 17 de junio de 2019, se focalizaron 41 municipios 
del país, en los cuales la Dirección de Acceso a Tierras (DAT) de la ANT reliazó  
intervenciones territoriales con procesos de rezago de baldíos persona natural 
y bienes fiscales patrimoniales que no habían sido culminados por el Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural ( INCODER) y que luego del análisis jurídico, 
catastral y agronómico, se determinó la viabilidad de culminar el proceso y 
realizar el registro de las adjudicaciones correspondientes.  
 
En el segundo semestre del 2019, la DAT empezó a resolver procesos de 
adjudicación de predios baldíos de la nación recibidos del barrido predial 
adelantado en el municipio de Ovejas ʊ Sucre, con los cuales se inició la 
aplicación del procedimiento único definido en el decreto Ley 902 de 2017.  
Adicionalmente, con la ejecución del Plan de Ordenamiento Social de la  
Propiedad Rural formulado en el municipio de Ovejas ʊ Sucre, se adelantaron 
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gestiones que tuvieron por objeto la formalización de predios de propiedad 
privada rural en favor de los pobladores rurales.  De las gestiones anteriormente 
mencionadas se tienen l os siguientes resultados con la implementación del 
Decreto Ley 902 de 2017: 3.131 predios formalizados que beneficiaron a 3.182 
familias.  
 
Formalización de Territorios étnicos  
En la vigencia 2019 se reportaron las siguientes cifras: Constitución Resguardo s 
Indígenas: Se constituyeron  6 resguardos indígenas, formalizando 5.752 ha+ 
5554 m2, beneficiando a 929 familias, en los departamentos del Huila, 
Antioquia, Tolima, Putumayo, Nariño y Valle del Cauca.  
Á Ampliación Resguardos Indígenas: Se legalizaron 3 resg uardos indígenas, 

beneficiando 354 familias en los departamentos de Amazonas y Risaralda, 
con una extensión territorial de 24.083 ha 6738 m2.  
Á Saneamiento: Se adquirió una mejora denominada Santa Rita ʊ Buenos Aires, 

ubicada en el Municipio de Becerril ʊ Cesar, para proceso de Saneamiento 
del resguardo Indígena Socorpa del Pueblo Yukpa.  
Á Titulación Colectiva Comunidades Negras: De los 25 casos de metas 2 se 

encuentra en etapa 4 (Resolución de Titulación y Registro), 9 en etapa 3 
(Conceptualización y viabiliza ción del procedimiento), 7 en etapa 2 
(Actualización y/o elaboración del Informe técnico de la visita) y 7 en etapa 
1 (Comunicación y Publicación). Para este procedimiento se adelantó la 
gestión sobre 25 casos de metas, de los cuales 8 casos contaron con 
concepto de comisión de Ley 70 y se encuentran en consolidación de 
viabilidad jurídica, 5 casos se encuentran en consolidación del informe de 
visita técnica; 4 casos en etapa publicitaria, 5 casos para visita técnica, 1 
caso para envío a la ORIP, 1 caso en reconstrucción del expediente y 1 caso 
en resolución de oposiciones.  
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Resumen del plan de atención comunidades étnicas   
El Plan de Atención de la vigencia 2019 estuvo conformado por 327 casos 
distribuidos de la siguiente manera:  
 

Procedimi ento  Cantidad  
Constitución de Resguardos Indígenas  112 
Ampliación de Resguardos Indígenas  63 
Saneamiento de Resguardos Indígenas  3 
Clarificación y Reestructuración de Resguardos 
Coloniales  

3 

Protección de Territorios Ancestrales  24 
Deslinde y delimit ación de Linderos C. Indígenas  21 
Titulación Colectiva a Comunidades Negras  90  
Deslinde y delimitación de Linderos Comunidades 
Negras  

11 

Total  327  
 
Fuente: Agencia Nacional de Tierras  
 
Formalizar para sustituir  
A través de esta estrategia , l a ANT busca  formalizar la propiedad rural en 
territorios vulnerables a cultivos ilícitos como una opción de transformación 
asertiva que permita mitigar la expansión de estos cultivos ilegales y que brinde 
los cimientos básicos a las familias que han decidido mantener se en la 
legalidad o que se acog ieron  a procesos anteriores por parte del Gobierno de 
sustitución voluntaria.  
 
La estrategia formalizar para sustituir, nac ió con el propósito de legalizar los 
predios rurales que cumplan con la sustitución de cultivos ilega les o que se 
hayan mantenido en la legalidad y se encuentren en zonas vulnerables a la 
presencia de cultivos y así fortalecer el sector agropecuario, garantizando la 
seguridad jurídica del predio y modificando el modelo de desarrollo económico 
ilegal. Se realiz ó la entrega de 2.353 títulos que equivalen a un total de 10.538 
ha, de los cuales 862 fueron entregados en la vigencia 2019 ( Títulos  entregados 
con el C onvenio 112: 856  y Títulos  entregados con el C onvenio 784: 6 ) 
 
1.1.4. Subsidio y crédito para la c ompra de tierras  
 
Subsidios de tierras  
En marco del proceso de Subsidios de Tierras, la ANT reporta que durante la 
vigencia 2019 se beneficiaron 227 familias con la adjudicación de 130 títulos de 
propiedad equivalentes a 1.635,3 hectáreas. El valor corresp ondiente a los 
subsidios otorgados fue de $ 12.630.573.624. Lo anterior se realizó en 20 
departamentos correspondientes a 68 municipios. Frente a la gestión realizada 
en municipios PDET, se logró beneficiar 88 familias con la adjudicación de 56 
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títulos de propiedad equivalentes 1.004,07 hectáreas en 22 municipios. El valor 
de los subsidios otorgados en municipios PDET fue de $5.623.215.549.  Durante 
la vigencia 2019, se otorgaron Subsidios de Tierras a 108 mujeres rurales con la 
adjudicación de 58 títulos de  propiedad equivalente a 775,5 hectáreas. Lo 
anterior representa el 48% de mujeres beneficiadas frente al total de familias 
beneficiadas.  
 
Materialización y compra de predios por Subsidio  
Según la Agencia Nacional de Tierras, d urante el cuarto trimestre d e 2019 se 
adquirieron 41 predios equivalentes a 411,98 hectáreas, beneficiando a 58 
familias; esta cifra junto con el avance reportado durante los tres trimestres 
anteriores del año, representan un avance del 1,7% con lo cual se superó la 
meta ajustada por  la Subdirección para el indicador de este tema en el Plan 
Marco de Implementación (PMI). El valor pagado por los predios adquiridos 
durante este trimestre fue de $2.701.078.113 y por gastos notariales se pagaron 
recursos por valor de $ 47.401.579 para un total de $2.748.479.692.  
 
 
Crédito para la compra de tierras  
El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (FINAGRO), como 
Entidad financiera de desarrollo, apoyó la ampliación de la oferta de servicios 
financieros en el sector rural a través de l fondeo de un mayor número de 
entidades financieras vigiladas y no vigiladas y ratificó su compromiso por 
contribuir al logro de los objetivos de política pública en materia de desarrollo 
del sector agropecuario y rural. Es así como para 2019 logró alcanz ar la mayor 
colocación de su historia, con un monto de $19,2 billones en 413.733 
operaciones, un crecimiento en valor de 26% frente al 2018 y un cumplimiento 
de 128% del Plan Indicativo de Crédito (PIC), aprobado por la Comisión Nacional 
de Crédito Agropec uario (CNCA).  
 
Para la vigencia  2019, se resalta además : 
 
Á Se colocaron créditos de redescuento por $3,69 billones, lo que significó un 

cierre de saldos de cartera de $8,69 billones.  
Á La cartera total de FINAGRO cerró el año en $26,9 billones, 18% por encima  

del cierre en 2018. Con este resultado se obtuvo una profundización 
financiera 2 del sector rural del 38% al cuarto trimestre de 2019. La meta es 
llegar al 50% en el cuatrienio 2018 - 2022.  
Á De 331.871 beneficiarios del crédito en condiciones FINAGRO, el 39%  

(128.664) no había accedido a crédito en los últimos 4 años, un 55% de los 
cuales fueron pequeños productores y el 38% accedieron a crédito a través 
de microcrédito.  

                                        
2 El cálculo de este indicador se obtiene de la razón entre la cartera total de FINAGRO y el producto interno 
bruto (PIB) agropecuario.  
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Á El 64,38% de las operaciones registradas estuvieron destinadas a Pequeños 
Productores.  
Á Se expidieron 225.322 certificados de garantías por $1,8 billones respaldando 

créditos por $2,4 billones. Los pequeños productores se beneficiaron del 
97% de las garantías expedidas.  
Á Todas las operaciones inscritas con Incentivo a la Capitalización Rural (IC R) 

en 2019, por valor $1.195 millones, corresponden a la atención a municipios 
afectados por la fiebre aftosa.  
Á A través de las Líneas Especiales de Crédito  se apalancaron créditos por $1 

billón, con un subsidio comprometido de $108.000 millones.  
Á Gracias al  Incentivo al Seguro Agropecuario (ISA), se entregaron recursos por 

$34.654 millones y se aseguraron inversiones por $1,1 billones en 180.858 
hectáreas, el 91% más de área asegurada con respecto al 2018 (94.671 
hectáreas). Los cultivos de caña de azúcar, f orestales, banano, arroz, maíz, 
café y palma fueron los que más área asegurada presentaron.  
Á FINAGRO alcanzó un total de 78 mil operaciones de microcrédito para el 

sector rural por valor de $164 mil millones, 30% por encima del 2018.  
Á El Fondo de Microfinanz as Rurales (FMR) fortaleció su gestión con las 

Entidades no vigiladas, al otorgar 4.425 microcréditos por más de $12.000 
millones. Adicionalmente, se aprobó el fondeo de recursos por $50.000 
millones para este Fondo, dispuesto por el PND 2018 - 2022, y el cu al atiende 
a microempresarios rurales a través de instituciones microfinancieras 
ubicadas en todas las regiones del país.  
Á Durante el 2019 se realizó la adopción de la metodología de crédito 

agropecuario, implementada por el Proyecto de Apoyo al Sistema Fin anciero 
Agropecuario Colombiano (PASAC), de la cooperación canadiense, y que tiene 
como objetivo mejorar los procesos de crédito dirigido al sector rural 
realizado  por intermediarios financieros.  
Á Se desarrolló el programa de educación financiera, con el q ue se capacitaron 

a cerca de 3.000 productores beneficiarios de crédito agropecuario y más de 
187 asesores crédito.  
Á FINAGRO habilitó las líneas de cartera en IBR y realizó el acompañamiento a 

los intermediarios financieros para iniciar la colocación de cré ditos 
indexados a esta tasa.  
Á Se construyeron 100 Marcos de Referencia Agroeconómicos, de los cuales 

30 fueron pecuarios y 70 agrícolas, los cuales contienen información 
necesaria para mejorar la estructuración de proyectos productivos y la 
evaluación de cr édito para los productores.  

 
Porcentaje de mujeres que obtuvieron el crédito blando.  
Durante el año 2019 FINAGRO contó con diferentes líneas de crédito para 
estimular el desarrollo del sector agropecuario y rural en temas de producción, 
transformación, com ercialización y actividades de apoyo, algunas de las cuales 
establecen condiciones especiales para las mujeres. Para este periodo, 139.608 
mujeres tuvieron acceso a crédito blando (crédito en condiciones FINAGRO), lo 
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que corresponde al 35,06% del total de personas naturales que accedieron a 
este tipo de crédito (398.229). Obteniendo un cumplimiento del indicador, 
equivalente al 120,9%, frente a la meta establecida (29%).  
 
Adicionalmente, con el fin de apoyar el cumplimiento del indicador se 
realizaron 15 re uniones de socialización del portafolio de productos y servicios 
en ciudades capitales e intermedias, garantizando en éstas la asistencia de 
mujeres, se informó continuamente a los Intermediarios sobre el portafolio de 
productos y servicios de FINAGRO y se  desarrollaron las reuniones del Comité 
de Intermediarios Financieros.  
 
Productores rurales con cartera vencida que cuenta con acompañamiento en 
el uso de los mecanismos de normalización de cartera.  
FINAGRO para el año 2019, tuvo a disposición en su Manual  de Servicios, las 
alternativas que tienen los productores que desarrollan proyectos en el sector 
agropecuario o rural, para normalizar sus pasivos, es decir , modificar las 
condiciones de las obligaciones registradas en FINAGRO, cuando se han visto 
afectad os sus flujos de caja iniciales. Durante el periodo 2019, fueron 
normalizadas 42.092 operaciones de crédito a nivel nacional, por valor de 
$$3.093.019 millones de pesos.  
 
En cuanto a normalización de cartera, l a meta de 2019 era que 3.000 
productores cont aran con acompañamiento en el uso de los mecanismos de 
normalización de cartera , y se logró un desempeño equivalente al 158%, es 
decir, 4.740 productores acompañados. Adicionalmente, para apoyar el 
cumplimiento del indicador se realizaron 389 reuniones de socialización del 
portafolio de productos y servicios a nivel nacional, las cuales incluían lo 
establecido para la normalización de cartera para los pequeños productores 
agropecuarios.  
 
 
1.2. Áreas de interés ambiental  
 
1.2.1. Zonificación ambiental  
 
Plan  Nacional  de Zonificación Ambiental  
En 2019, le Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  formuló el Plan de 
zonificación ambiental  como un instrumento de planificación y de gestión 
territorial derivado del Acuerdo Final de Paz, de car ácter indicativ o y 
participativo, para dar un ordenamiento ambiental de las subregiones y 
municipios de PDET que estabilice la frontera agrícola, proteja las áreas de 
especial interés ambiental y oriente alternativas productivas sostenibles para 
las comunidades que las o cupan y/o que colindan con ellas; establece un 
marco estratégico y un plan de acción de las entidades del Estado para 
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armonizar acciones y orientar la gestión territorial hacia el desarrollo sostenible 
y la construcción de paz.  
 
Cierre técnico  
Para finales  del año 2019, el Plan de Zonificación Ambiental se enc ontraba en 
proceso de concertación y ajuste con las entidades de Agricultura y Desarrollo 
Rural (MADR, UPRA, ANT, ADR) y con la ART, para el cierre técnico y  su inclusión 
en la Hoja de Ruta Única  de ca da una de las subregiones PDET .  
 
1.3. Jurisdicción Agraria y Ley de Tierras  
 
Proyecto de Ley sobre Especialidad Agraria  
El Ministerio de Justicia y del Derecho preparó en el primer semestre de 2019, 
un nuevo proyecto de ley estatutaria sobre la Especialid ad Agraria 3. El texto 
consiste en un esquema binario que, partiendo de la estructura de tribunales 
de cierre existente, crea oferta institucional judicial en lo contencioso 
administrativo y en la jurisdicción ordinaria, reconociendo que la litigiosidad 
respecto de las relaciones jurídicas sobre fundos rurales puede darse entre 
particulares o con el Estado. Adicionalmente, el proyecto diseñado tiene un 
marcado enfoque de aplicación de los Métodos Alternativos de Solución de 
Conflictos, lo cual responde a las  exigencias plasmadas en el PMI sobre este 
tema . 
 
En el mes de julio de 2019, se adelantaron mesas de trabajo con la Consejería 
Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible , Defensoría del Pueblo  y el Consejo de Estado sobre la 
conveniencia de incluir competencias ambientales en el Proyecto de Ley 
Estatutaria, iniciativa sobre la cual se presentó una contrapropuesta al MADS 
en el mes de agosto.  
 
En octubre de 2019, en Sala Plena del Consejo de Est ado y con presencia de la 
Defensoría del Pueblo, La Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, La Contraloría Delegada para asuntos Agrarios y el Ministerio de 
Ambiente Vivienda y Desarrollo Sostenible, se adelantó debate sobre las 
competen cias ambientales de la especialidad agraria. El texto conciliado fue 
puesto a consideración de la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación 
a la Implementación del Acuerdo Final el 17 de octubre de 2019.  
 
                                        
3 La iniciativa normativa, desde el Proyecto de Ley No 01 de 2018, contempló un cambio en la denominación 
ýā ʕIĻıĎĴýĎùùĎĥĠʖ í ʕ3ĴĮāùĎíĚĎýíýʖɡ āĠ ıíœĥĠ í ĚíĴ ùĤĠùĚĻĴĎĤĠāĴ ýā ĚíĴ ýĎĊāıāĠĹāĴ ýĎĴùĻĴĎĤĠāĴ Ő āĴĮíùĎĤĴ ýā
diálogo adelantados con el Gobierno Nacional sobre las ventajas y desventajas de desarrollar una u otra, 
resultando viable la implementación de la especialidad por los siguientes aspectos, a saber: i) Su órgano de 
cierre puede ser una Sala dentro de una jurisdicción ya existente. ii) Respeta la Jerarquía judicial actualmente 
existente mesurando el riesgo de choques de trenes.iii) Tiene menor impacto fiscal. iv) N o implica una 
modificación constitucional ni desconocimiento de los acuerdos por cuanto no se afecta la esencia de lo 
pactado y v) Actualmente, no existe una rama que en sí misma resuelva la variedad de conflictos que se 
ciernen sobre la propiedad de la ti erra  
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En el mes de noviembre, la Secretaría Técnica  de la CSIVI remitió concepto de 
constatación normativa sobre el Proyecto de Ley de Especialidad Agraria cuyos 
comentarios fueron atendidos en informe explicativo y los ajustes incorporados 
en el Proyecto de Ley. Dichos documentos fueron remitidos a la Con sejería 
Presidencial para la Estabilización y la Consolidación el 26 de noviembre de 
2019. Finalmente, en diciembre de 2019 se presentó ante la CSIVI informe de 
constatación normativa prevista en el numeral sexto del Artículo tercero del 
Decreto 1995 de 20 16.  
 
Paralelamente, el Proyecto de Ley y el documento de exposición de motivos, 
quedaron a consideración de la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la 
República, con cuyo visto bueno se procederá a radicar la iniciativa en el año 
2020 .  
 
1.4. Mecanism os alternativos de resolución de conflictos  
 
Conciliación Agraria  
El ordenamiento jurídico colombiano contempla diversos Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos (MASC), no obstante, su implementación 
a lo largo del territorio nacional varía susta ncialmente dependiendo de la 
ubicación geográfica. El Ministerio  de Justicia y del Derecho como encargado 
de este asunto,  estableció que no se crearían  nuevos MASC, sino que se 
propendería  por el fortalecimiento de los ya existentes, particularmente: la 
conciliación en derecho y en equidad. Lo anterior, tiene como apuesta 
estratégica el fortalecimiento y capacitación en resolución de conflictos a 
funcionarios y líderes del territorio, teniendo como principal objetivo las zonas 
más afectadas por el conflicto  armado.  
 
En materia de fortalecimiento de la conciliación en derecho durante 2019 el 
Ministerio reporta  grandes avances : En un trabajo conjunto con la Consejería 
Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, la asistencia técnica del 
Banco Mundi al, la financiación del Fondo para el Apoyo a la Paz y el Posconflicto 
(Embajada de Suecia) y, con el apoyo de Confecámaras, se formalizó el 
ĮıĤŐāùĹĤɠ ʕFortalecimiento de las capacidades institucionales del Gobierno 
para implementar los Mecanismos Alternat ivos de Solución de conflictos a nivel 
territorial en zonas PDET ʖɡ ĮĤı ĻĠ ōíĚĤı ýā ʯke/ ǳǵǱɦǱǱǱɦ 3Ě ĮıĤŐāùĹĤ Ĵā āĘāùĻĹó 
con la asistencia técnica del Banco Mundial.  
 
Esta iniciativa t uvo  como objetivo principal, el fortalecimiento de las 
capacidades insti tucionales de las entidades y funcionarios con competencias 
en conciliación en los territorios priorizados como zonas PDET 4. Se desarroll ó 

                                        
4 Para determinar las regiones PDET en donde se adelantó el proyecto se ejecutaron las siguientes acciones: 
1. Visita previa. 2. Conformación de red de actores, (Centro de conciliación privado, Cámara de Comercio, 
etc.). 3. Formación regional y local (Conciliadores públicos, privados y líderes comunitarios). 4. Identificación 
de casos (apoyados en actores nombrados). 5. Jornada de conciliación y orientación  
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a través de tres líneas de acción concretas: 1. Jornadas de formación 
territoriales dirigidas a actores posiblemente vinculados a ejercicios de 
conciliación rural (conciliadores privados, conciliadores públicos, autoridades y 
líderes locales) 2. Jornadas de conciliación territoriales específicamente en 
materia de tierras 3. Propuesta de arreglo institucional local para e l adecuado 
funcionamiento de ejercicios locales de MASC en tierras.  El desarrollo del 
programa en el territorio est uvo  dirigido a formar funcionarios públicos y líderes 
comunitarios en esta materia.  
 
Esta actividad se llevó a cabo en el municipio de Ituan go, el cual hace parte de 
la Subregión PDET del Bajo Cauca -  Nordeste Antioqueño. La realización de este 
ejercicio inició con una Jornada de Formación en MASC en la ciudad de 
Medellín. Esta actividad contó con la participación de 28 personas, 
principalment e funcionarios públicos, provenientes de los distintos municipios 
PDET de la Subregión del Bajo Cauca -  Nordeste Antioqueño. Posteriormente, 
se realizó la sesión local de formación en conciliación para la resolución de 
conflictos relacionados con la tierra  dirigida a líderes comunitarios y 
representantes de las Juntas de Acción Comunal.  
 
La Jornada contó con la participación de 18 presidentes de Juntas de Acción 
Comunal y líderes comunitarios de las veredas de Ituango. Para el desarrollo 
de esta iniciativa se dispuso la Inspección de Policía como escenario para 
atender la sesión de conciliación y orientación acerca de conflictos agrarios. En 
esta jornada se recibieron ocho solicitudes de conciliación, cinco realizadas por 
hombres y tres por mujeres, las cual es fueron debidamente atendidas por los 
profesionales encargados. Es importante advertir que la jornada de conciliación 
agraria promovida por el Ministerio de Justicia y del Derecho se realizó en el 
marco de la Jornada Municipal de Justicia Local, la cual es coordinada por el 
municipio con el apoyo operativo y logístico del programa de USAID: Justicia 
para la Paz.  
 
En el mes de octubre se llevó a cabo el proceso de formación en el municipio 
de Ríoblanco (Tolima) el cual contó con la participación de 21 pers onas en las 
que se encuentran 13 hombres y 8 mujeres. De igual manera, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, con el liderazgo de la Viceministra de Promoción de la 
Justicia, realizó la Jornada de Formación en MASC en la ciudad de Santa Marta 
el 21 de oc tubre de 2019, la cual contó con la participación de 60 personas (22 
hombres y 38 mujeres) de los cuales 31 participantes eran conciliadores, 
docentes y estudiantes de la Universidad de Magdalena.  
 
Por otra parte, en noviembre se realizó la jornada de con ciliación de asuntos 
agrarios en el marco de la Jornada Móvil de Conciliación gratuita en el municipio 
de Ciénaga -  Magdalena, la cual se desarrolló en el marco de la alianza realizada 
entre el Ministerio de Justicia y del Derecho, la Agencia Nacional de T ierras, la 
Superintendencia de Notariado y Registro, la FAO y la Universidad del 
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Magdalena.  El espacio se dispuso con el fin de prestar el servicio de 
conciliación, orientación y atención de casos relacionados con la tenencia y uso 
de la tierra. El Centro de Conciliación de la Universidad del Magdalena, atendi ó 
49  casos provenientes del programa de formalización de la Agencia Nacional 
de Tierras en el municipio. En dichos casos la solicitud de formalización es 
presentada por una pareja que no tiene constitu ida una sociedad patrimonial y 
al formalizar su unión marital de hecho se garantiza que el predio formalizado 
pueda quedar a nombre de los miembros de la pareja, fortaleciendo la 
gobernanza de las mujeres respecto de la tierra, reduciendo los tiempos y 
cos tos de respuesta de la administración y, promoviendo el uso de mecanismos 
alternativos de administración de justicia.  
 
 
Estrategia de comunicaciones para los Mecanismos Alternativos de Solución 
de Conflictos  
 El Ministerio de Justicia y del Derecho, a tra vés de la Dirección de Métodos 
Alternativos para la Solución de Conflictos, diseñó una estrategia de 
comunicación multimedia con enfoque diferencial de género que promueva el 
acceso de las mujeres a los Métodos Alternativos de Solución de Conflictos, ya 
sea en calidad de operadoras o usuarias del servicio. La estrategia inclu ye 
distintas herramientas que serán difundidas en diferentes medios audiovisuales 
y redes sociales. Se tiene previsto realizar: i) piezas pedagógicas multimediales, 
ii) desarrollo de co ntenidos web, iii) sesiones de Facebook Live, iv) testimonios 
de operadoras o usuarias de los MASC. Esta estrategia se desarrolló a través 
de las siguientes acciones : 
 
Á Casos de éxito de participación de mujeres en la resolución de conflictos  
Á Esta cartera d urante el segundo semestre diseñó un formato de entrevistas 

a conciliadoras y usuarias como parte de la elaboración de herramientas 
para visibilizar testimonios de operadoras y beneficiarias de los métodos de 
resolución de conflictos que tengan un trabajo destacado en sus respectivas 
regiones. Esto, con miras a visibilizar los resultados positivos que han 
generado en la participación de mujeres en el marco de acceso a la justicia 
a través de los Métodos Alternativos de Solución de Conflictos.  
Á La promoción de los MASC es un componente que da respuesta a la misión 

institucional del Ministerio de Justicia y del Derecho. Este proceso se ejecutó 
en el marco del Contrato No. 229 de 2019 con la empresa Canal 13 ʊ 
Teveandina Ltda, que desarrollo también los product os de comunicación 
institucional de esta cartera.  
Á Promoción de los métodos de resolución de conflictos en el marco de los 

procesos que adelantan los programas de la Dirección de Métodos 
Alternativos de Solución de Conflictos en el territorio.  
Á En acompañam iento a las actividades misionales del Ministerio de Justicia y 

del Derecho, se avanzó en el diseño conceptual y creativo de acciones de 
promoción, la cuales cuentan con un enfoque de género en materia de 
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solución de conflictos de las mujeres rurales y la promoción de los MASC 
que tienen como objetivo que las mujeres y que sus organizaciones accedan 
como operadoras o usuarias de todos los métodos autocompositivos que se 
promueven desde este Ministerio. La vinculación de las mujeres a los MASC 
es una labor i ndispensable para el Ministerio. En este sentido, esta cartera 
desarrolló durante el 2019 las siguientes acciones de difusión:  
- Promoción de los MASC y en particular de la conciliación en equidad para 

vincular a las organizaciones de mujeres que hacen prese ncia en los 
territorios.  Con ello se busca identificar organizaciones de mujeres en los 
territorios donde se vaya a implementar la conciliación en equidad, de tal 
forma que tengan la oportunidad de postular a sus líderes y lideresas para 
adelantar el proce so de formación como conciliadoras en equidad. Así 
mismo, también se solicita a las organizaciones que promuevan la 
utilización de los MASC en la población femenina una vez sea 
implementada.  

- Promoción de los MASC a través de medios de comunicación con énfa sis 
en las intervenciones que realiza el Ministerio en el territorio.  

  
_íıí āĚ ĮıĤŐāùĹĤɠ ʕ<ĤıĹíĚāùĎğĎāĠĹĤ ýā ĚíĴ ùíĮíùĎýíýāĴ ĎĠĴĹĎĹĻùĎĤĠíĚāĴ ýāĚ
Gobierno para implementar los Mecanismos Alternativos de Solución de 
conflictos a nivel territorial en zonas _/3iʖɡ āĠĹıā āĠāıĤ Ő ýĎùĎāğøıā ýā ǳǱǲǺ
se realizaron: 3 cuñas radiales y piezas publicitarias de invitación a las Jornadas 
Móviles de Justicia y Convivencia Ciudadana en los municipios de Ciénaga de 
Oro y Aracataca. Así mismo, se  publicaron  5 boletines de prensa invitando a las 
jornadas de formación en conciliación agraria en los municipios de Ituango, 
Santa Marta y Medellín, también se realizó un video promocional por parte de 
la Viceministra de Promoción de la Justicia.  
 
Para las jornadas de conciliación en equidad ofrecidas por el Minist erio  de 
Justicia y del Derecho , en los Talleres Construyendo País ʊ Sección Vichada , se 
realizaron 4 cuñas radiales, libretos promocionales para los medios de 
comunicación sobre la conciliación en equidad que incluyen la s olución de 
conflictos en la ruralidad, un video promocional realizado con el alcalde 
municipal de Puerto Carreño, dos boletines de prensa y un video con la 
colaboración de la gobernación del departamento de Vichada que resume las 
actividades realizadas dur ante las cuatro jornadas de conciliación.  
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1.5. Infraestructura y adecuación de tierras  
 
1.5.1 Infraestructura de Riego.  

 
Adecuación de tierra s 
En 2019, la Agencia de Desarrollo Rural  (ADR) realizó inversiones por $52.992 
millones en estudios y d iseños, rehabilitación y administración, operación y 
mantenimiento de proyectos de adecuación de tierras en 52.392 hectáreas, 
beneficiando a 6.284 productores. Es preciso señalar que en el periodo 2018 ʊ 
2019, la Agencia de Desarrollo Rural en esta materia  ha realizado inversiones 
por $38.362 millones en estudios y diseños, rehabilitación y administración, 
operación y mantenimiento de proyectos de adecuación de tierras en 23.238 
hectáreas, beneficiando a 3.123 productores.  

 
Durante 2019, l a ADR estructu ró  24 Proyectos Integrales de Desarrollo 
Agropecuario y Rural (PIDAR), cuyo componente principal es la Adecuación de 
Tierras, por un valor de $27.141 millones y que impactaría alrededor de 1.400 
hectáreas. Se estructuró el Manual de Especificaciones Técnicas p ara Sistemas 
de Riego Completos a Nivel Predial en PIDAR.  Con relación al recaudo de cartera 
a 31 de diciembre de 2019 se cumpl ió con el 46% de la meta del cuatrienio 
$4.213 millones.  Se adjudicaron $34.058  millones para la rehabilitación de 21 
distritos d e riego y un proyecto de riego con los que se intervienen 46.580 
hectáreas, cumpliendo asi el 49% de la meta del cuatrenio.  Se contrató la 
identificación de 17 proyectos de adecuación de tierras de pequeña escala con 
un área de estudio de 5.398 hectáreas p or un valor de $1.173 millones.  

 
En municipios PDET a 31 de diciembre 2019, se realiza ron  inversiones por 
$47.238 millones en estudios y diseños, rehabilitación y administración, 
operación y mantenimiento de proyectos de adecuación de tierras en 42.922 
hec táreas, beneficiando a 4.428 productores. Específicamente en este 
Gobierno, s e realizado inversiones por $24.884 millones en estudios y diseños, 
rehabilitación y administración, operación y mantenimiento de proyectos de 
adecuación de tierras en 12.934 hect áreas, beneficiando a 969 productores en 
municipios PDET.  
 
1.5.2. Infraestructura Eléctrica  
 
Plan Nacional de Electrificación Rural  
El Gobierno Naciona l, en cabeza del Ministerio de Minas y Energía,  con el fin de  
garantizar condiciones de vida digna, a tr avés del Plan Nacional de 
Electrificación Rural (PNER)  y con el propósito de: 1. Ampliar la cobertura de 
energía eléctrica; 2. Promover y aplicar soluciones tecnológicas apropiadas de 
generación de energía eléctrica de acuerdo con las particularidades del  medio 
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rural y de las comunidades, 3. Brindar la asistencia técnica y la promoción de 
las capacidades organizativas de las comunidades para garantizar el 
mantenimiento y la sostenibilidad de las obras y Capacitar en el uso adecuado 
de la energía para garan tizar su sostenibilidad, a través del Instituto de 
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Z onas No 
Interconectadas (ZNI)  ʊ Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones 
Energéticas para Zonas No Interconectadas ( IPSE) desarroll ó las siguientes 
actividades : 
 
Á Ampliación de la cobertura eléctrica. Nuevos usuarios con servicio de energía 

eléctrica.  
- Elaboración de diagnóstico de cobertura.  
- Actualización de la matriz PNER  
- Priorización de municipios ʊ Zonas Estratégicas de Intervención  Integral 

(ZEII), Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) y  
PDET.  

- Estructuración de proyectos por parte del IPSE y viabilización de proyectos 
por parte del IPSE y de la UPME.  

- Apoyo a entidades territoriales interesadas en proyecto s del sector a 
financiarse con recursos del SGR.  

- Comités de asignación de recursos FAZNI y FAER.  
- Supervisión de contratos en ejecución.  
- Expedición de Resolución 40809 de 2018 de los Lineamientos del Plan 

Nacional de Electrificación Rural.  
- Planes de trabaj o proyectados al 2020.  
Á Promoción y aplicación de soluciones tecnológicas. Capacidad instalada de 

fuentes no convencionales de energía y de soluciones tipo híbrido en las ZNI.  
Á Asistencia técnica y la promoción de las capacidades organizativas y 

Capacitación  en el uso adecuado de energía para su sostenibilidad.  
Á Estado de avance de los indicadores.     
Á Actualización y discusión del Plan Nacional de Electrificación 2019 - 2022, en 

cuanto se cumplan los supuestos.  
 
Ampliación de la cobertura de energía eléctrica.  
La ampliación de la cobertura de energía eléctrica hace parte de las metas 
incluidas dentro de los productos del Plan Marco de Implementación y tiene 
como objetivo prestar el servicio de energía eléctrica a usuarios que 
anteriormente no tenían acceso al se rvicio. Durante el año 2019, el Ministerio 
de Minas y Energía a través de los diferentes fondos brindó  servicio de energía 
eléctrica a 27.725 nuevos usuarios en 21 departamentos y 128 municipios de los 
cuales 37 son PDET, de los cuales 19.881 fueron energi zados en 2019, y 7.844 
en 2018 . 
 
En la vigencia 2019 el Instituto de Planificación y Promoción de soluciones 
energéticas para las Zonas No Interconectadas, junto con el Ministerio de Minas 
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y Energía gestionaron la implementación de proyectos energéticos en  las Zonas 
No Interconectadas del país, beneficiando a 5.184 nuevos usuarios del servicio 
de energía eléctrica, en 14 departamentos y 20 municipios.  De éstos, 3.168 
nuevos usuarios se ubican en 11 municipios PDET de la Colombia No 
Interconectada.  
 
Cabe a notar que la información oficial actual corresponde al PIEC para el 
período 2013 - 2017, y la UPME se encuentra actualizando el PIEC 2019 - 2023 . 

 
Es importante tener en cuenta que los fondos disponibles para ampliación de 
cobertura del servicio de energía son : 

 
Fondo de apoyo financiero para la energización de las zonas no interconectadas 
(FAZNI) 
El objetivo del FAZNI es financiar los planes, programas y proyectos de 
inversión en infraestructura energética en las zonas no interconectada s. Para 
acceder a este f ondo, los proyectos deben ser presentados ante el Instituto de 
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No 
Interconectadas, que viabiliza los proyectos técnica y financieramente. Una vez 
viabilizado, el proyecto es enviado a la Di rección de Energía Eléctrica (DEE) del 
Ministerio de Minas y Energía (MME) para su revisión, y finalmente se lleva a un 
Comité de Aprobación de Recursos Fondo de Apoyo Financiero para la 
Energización de las Zonas No Interconectadas (CAFAZNI), que es donde s e 
asigna el recurso para el desarrollo del proyecto.  
 
Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales 
Interconectadas (FAER) 
El FAER tiene como objetivo permitir que los Entes Territoriales, con el apoyo 
de las Empresas Prestadoras del  Servicio de Energía Eléctrica en la zona de 
influencia, sean gestores de planes, programas y proyectos de inversión 
priorizados, para la construcción e instalación de la nueva infraestructura 
eléctrica. El objetivo es ampliar la cobertura y procurar la sa tisfacción de la 
demanda de energía en las zonas rurales interconectadas, conforme con los 
planes de ampliación de cobertura que estructura cada uno de los Operadores 
de Red, los cuales deberán contar con la viabilidad de la UPME, para luego ser 
llevados a  un Comité de Asignación de Recursos  del Fondo de Apoyo Financiero 
para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas  (CAFAER) en donde 
se asignan los respectivos recursos.  
 
Sistema General de Regalías (SGR) 
Los recursos del SGR están constituidos por los ingresos provenientes de las 
regalías como contraprestación económica por la explotación de los Recursos 
Naturales No Renovables (RNNR). Estos recursos se administran a través de un 
sistema de manejo de cuenta, el cual está conformado por múltiples  fondos 
que tienen beneficiarios y conceptos de gastos de acuerdo con los porcentajes 
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establecidos en la normativa vigente. A través del fondo de asignación para la 
paz u OCAD Paz, 5 se destinan recursos a proyectos que permiten ampliar la 
cobertura del ser vicio de energía.  
 
Actualización de la matriz PNER (Priorización de municipios ʏ ZEII PDET, ETCR).  
El Ministerio de Minas y Energía se encuentra en la construcción del Plan 
Nacional de Electrificación Rural 2019 - 2022 que, de acuerdo con lo dispuesto 
por e l Decreto Ley 884 de mayo de 2017, debe ser actualizado cada dos años 
de tal forma que este alineado con cada Plan Nacional de Desarrollo. Por lo 
anterior, la Dirección de Energía Eléctrica se encuentra en la actualización y 
priorización de municipios de l a matriz PNER.  
 
 
Estructuración de proyectos por parte del IPSE y viabilización de proyectos por 
parte del IPSE y de la UPME.  
La Dirección de Energía Eléctrica, además de administrar los fondos FAER, 
FAZNI y PRONE que apuntan a la cobertura en condiciones de seguridad y 
calidad del servicio de energía eléctrica, tiene la función de seguimiento, 
control y vigilancia de la ejecución de los contratos que se financian con los 
recursos de los fondos antes mencionados, buscando que los proyectos de 
energización o  normalización de usuarios se desarrollen en gran medida en las 
zonas más golpeadas por el conflicto armado.  

 
El IPSE en cumplimiento de su misión Institucional, establecida en el Decreto 
257 de 2004, durante la vigencia 2019, estructuró 26 proyectos ener géticos, con 
una inversión de $3.396 millones, para que 8.117 viviendas cuenten con el 
servicio de energía eléctrica en las zonas no interconectadas de las regiones: 
Amazonía, Orinoquía y Pacífica. Además, realizó la caracterización, económica, 
social, amb iental de 2.478 familias ubicadas en los departamentos de Bolívar 
Córdoba, Guajira y Magdalena. Información con la cual se realizará la 
estructuración de los proyectos energéticos para prestar el servicio de energía 
eléctrica en las comunidades de las Zona s No Interconectadas de la región 
Caribe. Los Proyectos estructurados y viabilizados por el IPSE, serán 
presentados a diferentes fondos durante el primer trimestre de 2020, para su 
fina nciación e implementación.  
Se estructuraron proyectos en los que se inc luyen usos alternativos de la 
energía, como:   

                                        
5 ARTÍCULO 119º. PRIORIZACIÓN PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN AGUA POTABLE, SANEAMIENTO BÁSICO, 
VÍAS TERCIARIAS Y ENERGÍA ELÉCTRICA. A partir de la expedición de la presente Ley y durante su vigencia, 
el Órgano Colegiado de Administración y Decisión PAZ ʊ OCAD PAZ garantizará la priorización de proyectos 
para mejorar los índices de cobertura de agua p otable, saneamiento básico, desarrollo de vías terciarias y 
generación y ampliación de cobertura del servicio público de energía eléctrica hasta por la suma de uno 
punto cinco billones de pesos discriminados así: quinientos mil millones de pesos para agua y saneamiento 
básico, quinientos mil millones de pesos para vías terciarias y quinientos mil millones de pesos para 
generación y ampliación y cobertura del servicio público de energía eléctrica. La presente partida 
corresponde al bienio 2019 - 2020 del Presu puesto del Sistema General de Regalías y se mantendrá en similar 
proporción para el bienio 2021 - 2022.  
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Á Proyecto de cocción mediante estufas ecoeficientes que beneficia a 4.124 

familias en la región de la Amazonía, lo cual impacta positivamente el 
ambiente al reducir el consumo de leña, disminuyendo las tasas d e 
deforestación y las tasas de morbilidad y mortalidad por esta causa.   
Á Proyecto de generación de tipo híbrido para garantizar la Cadena de Frío para 

conservación de alimentos de la región pacífica.  Comunidad pesquera de 
Charambirá, compuesta por 36 fami lias, en el municipio de Litoral de San 
Juan, Chocó.   

 
En la estructuración de proyectos PERS se alcanzaron los siguientes logros:   
 
Á Con una inversión de $750 millones, se está estructurando el Plan de 

Energización Rural Sostenible ʊ PERS, en el departam ento del Putumayo.  
Á Apropiación e incorporación de la metodología PERS, por medio de una 

Ordenanza, a la política de Desarrollo Socioeconómico Departamental (PERS 
Cesar).  
Á Estructuración de proyectos energéticos integrales (Cobertura - producción) 

que dinamiza n el desarrollo de actividades primarias (Riego para cultivos, 
Calidad del agua para piscicultura) y de transformación (Cadena de frio para 
leche o pesca, beneficio de productos agrícolas). Proyectos estructurados en 
los municipios de San Cayetano, Cúcuta,  Cacota, Salazar de las Palmas y 
Toledo, PERS Norte de Santander; Valledupar, González, Chimichagua, PERS 
Cesar; Tame, Arauquita, Puerto Carreño, Aguazul, Maní y Tauramena, PERS 
Orinoquía.  
Á Articulación de actores nacionales, locales, comunidades y academia  en pos 

de un objetivo común que además permitió identificar y estructurar 
proyectos de interés común que serán dinamizados por un actor local y 
comprometido (Alcaldía, Gobernación, Operador de Red, entre otros). Tres 
(3) proyectos como resultado del PERS Cesar y Cinco (5) proyectos en Norte 
de Santander.  
Á Once (11) proyectos estructurados en el marco de los Planes de Energización 

Rural Sostenible, PERS, en Cesar, Norte de Santander y Orinoquía, que 
permitirán contar con encadenamientos energéticos productiv os que 
vinculan escuelas rurales.  Con un resultado de 1.096 beneficiarios, tanto 
individuales, como colectivos (Asociaciones).  

 
Proyectos estructurados para acceder a recursos del Fondo de Apoyo 
Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interco nectadas  
En la vigencia 2019  el Instituto de Planificación y Promoción de soluciones 
energéticas para las Zonas No Interconectadas ʊ IPSE, presentó 10 proyectos 
a la UPME para su viabilidad técnica y financiera, de los cuales fueron 
aprobados recursos del  FAER, por valor de $66.660 millones, cuya 
implementación beneficiará a 3.558 familias ubicadas en los municipios de 
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Hacarí, la Esperanza, Ocaña, Convención, Sardinata, Abrego, Teorama, el Tarra, 
el Carmen y Tibú, en el depa rtamento de Norte de Santander.  
En cuanto a la evaluación y viabilización de proyectos energéticos se presenta 
a continuación la gestión que realizó el IPSE en 2019.  

 
Proyectos evaluados y viabilizados para acceder a recursos del Fondo de apoyo 
financiero para la energización de las zona s no interconectadas  
El IPSE, durante el año 2019 evaluó y viabilizó técnica y financieramente un 
total de 15 proyectos, a los que les fueron aprobados recursos del FAZNI, por 
valor de $197.566 millones.  Con la implementación de dichos proyectos, 10.215 
familias tendrán accesos al servicio de energía eléctrica, en los municipios de 
Paz de Ariporo, Casanare; Solano, Puerto Rico, San Vicente del Caguán, 
Cartagena del Chairá, Caquetá; Morales ʊ Bolívar; Unguía ʊ Chocó; varios 
corregimientos en Guainía; la Uri be y Macarena, Meta; Miraflores, Guaviare; 
Puerto Leguízamo, Putumayo, Tierralta ʊ Córdoba; en siete (7) municipios de 
Norte de Santander y en 30 municipios de Tolima.  
 
Proyectos para acceder a recursos del Sistema General de Regalías  
El Instituto de Plan ificación y Promoción de soluciones energéticas para las 
Zonas No Interconectadas ʊ IPSE, evaluó y emitió concepto favorable para 
acceder a recursos del Sistema General de Regalías a 13 proyectos para la 
ampliación de la cobertura en la prestación del serv icio de energía eléctrica, 
por un valor de inversión $64.099. millones de pesos, beneficiando a un total 
de 2.973 familias, ubicadas en los municipios de Argelia, Cauca, San Luis de 
Palenque, Casanare; El Retorno y Miraflores, Guaviare; Chiriguaná. Cesar, Puerto 
Guzmán, Puerto Leguízamo, Puerto Caicedo, Valle del Guamuez, Orito y Puerto 
Asís, Putumayo; Unguía, Chocó, Cumaribo, Vichada, Ovejas, Sucre; Puerto 
Libertador, Córdoba y San Juan del Cesar en la Guajira.  
 
Comités de asignación de recursos FAZNI y F AER. 
En la vigencia 2019 se realizaron 3 CAFAZNI y 4 CAFAER, en los cuales se 
asignaron recursos por un valor de $401.036 millones, como se detalla a 
continuación:  
Fondo de apoyo financiero para la energización de las zo nas no interconectadas 
ʊ FAZNI. 
 

No.  FECHA  
No. DE 
PROYECTOS  

USUARIOS   VALOR TOTAL   

CAFAZNI 69  18- jul - 19 9 5.919 $ 102.294.876.524  
CAFAZNI 70  11- oct - 19 6 4.296  $ 83.982.380.277  
CAFAZNI 
71*  

8- nov - 19 0 0 $ 4.597.324.705  

Total  15 10.215 $ 190.874.581.506  
 
Fuente: Ministerio de Minas y  energía -  Dirección de Energía Eléctrica  
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*Adición de recurso a los proyectos del CAFAZNI (No. de comité 69) y al 
contrato FAZNI GGC 612 de 2017 en el municipio de Tierralta del departamento 
de Córdoba, para instalaciones internas de 401 viviendas.  
 
Con lo s recursos asignados en los comités CAFAZNI (No. de comité 69 y 70), 
celebrados en 2019, se brindará el servicio de energía eléctrica en la vigencia 
2021 a 8.685 familias en 21 municipios PDET de las Zonas No Interconectadas 
del país, tal como se detalla a  continuación:  
 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO  USUARIOS PDET 
Tolima  Ataco  114 
Caquetá  Cartagena del Chairá  495  
Tolima  Chaparral  86  
Norte de Santander  Convención  6 
Norte de Santander  El Carmen  60  
Norte de Santander  El tarra  33 
Meta  Macarena  986  
Guaviare  Mir aflores  1057 
Bolívar  Morales  279 
Tolima  Planadas  51 
Putumayo  Puerto Leguízamo  1154 
Caquetá  Puerto rico  485  
Tolima  Rioblanco  53 
Caquetá  San Vicente del Caguán  738 
Norte de Santander  Sardinata  26 
Caquetá  Solano  254 
Norte de Santander  Teorama  5 
Nort e de Santander  Tibú  133 
Córdoba  Tierralta  1034 
Chocó  Unguía  775 
Meta  Uribe  861 
TOTAL   8.685  

 
Fuente: Ministerio de Minas y energía -  Dirección de Energía Eléctrica  
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El Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales 
Interc onectadas, FAER.  
 

No.  FECHA  
No. DE 
PROYECTOS  

USUARIOS   VALOR TOTAL   

CAFAER 
50 

4- abr - 19 31 6.436  $ 99.889.184.233  

CAFAER 
51 

28- ago-
19 

5 1805 $ 27.395.185.226  

CAFAER 
53 

11- oct - 19 9 3.140 $ 58.829.897.476  

CAFAER 
54 

8- nov - 19 3 1.507 $ 24.047.559.083  

Total  48  12.888  $ 
210.161.826.018 

 
Fuente: Ministerio de Minas y energía -  Dirección de Energía Eléctrica.  

 
Con los recursos asignados en los comités CAFAER 50, 51, 53 y 54, celebrados 
en 2019, se pretende dar servicio de energía eléctrica para beneficia r en la 
vigencia 2021 a 8.793 familias en 19 municipios PDET del Sistema 
Interconectado Nacional, tal como se indica en la siguiente tabla:  
 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO  USUARIOS PDET 
Arauca  Arauquita  306  
Arauca  Arauquita  250 
Norte de Santander  Convención  626  
Norte de Santander  El Carmen  261 
Guaviare  El retorno  361 
Norte de Santander  El tarra  260  
Norte de Santander  Hacarí  111 
Nariño  Leiva  326 
Córdoba  Montelíbano  211 
Córdoba  Montelíbano  26 
Sucre  Morroa  62 
Meta  Puerto concordia  215 
Caquetá  Puerto rico  105 
Nariño  Ricaurte  844  
Guaviare  San José del Guaviare  543 
Guaviare  San José del Guaviare, el 

retorno  
808  

Caquetá  San Vicente del Caguán  619 
Caquetá  San Vicente del Caguán  290  
Arauca  Saravena  300  
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Norte de Santander  Sardinata  846  
Norte de Santander  Teorama  277 
Norte de Santander  Tibú  631 
Nariño  Tumaco  328 
Meta  Vistahermosa  187 
TOTAL   8793  

 
Fuente: Ministerio de Minas y energía -  Dirección de Energía Eléctrica.  
 
En el año 2017, el IPSE y el Ministerio de Minas y Energía, aunaron esfuerzos 
para l a cofinanciación de proyectos para la ampliación de cobertura del servicio 
de energía eléctrica en las Zonas No Interconectadas. Para lo cual se 
suscribieron 32 contratos, cuya supervisión se desarrolló  conjuntamente entre 
el IPSE y el Ministerio de Minas y Energía, en la vigencia 2019.  
 
Expedición de Resolución 40809 de 2018 por la cual se adoptan los 
Lineamientos del Plan Nacional de Electrificación Rural.  
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial la 
consagrada en el artícu lo 1º del Decreto - Ley 884 de 2017, el Ministerio de Minas 
Ő 3ĠāıċĐí āŏĮĎýĎĥ Ěí ıāĴĤĚĻùĎĥĠ ǵǱǹǱǺ ýā ǳǱǲǹɡ ʕ_Ĥı Ěí ùĻíĚ Ĵā íýĤĮĹíĠ ĚĤĴ
lineamientos del Plan Nacional de Electrificación Rural 2018 - 2031 con 
ĊĤùíĚĎœíùĎĥĠ āĠ ĚíĴ îıāíĴ ýā ĮĤĴùĤĠĊĚĎùĹĤʖɡ ĚĎĠāíğĎāĠtos que son un elemento 
fundamental para la formulación del Plan Nacional de Electrificación Rural para 
períodos de dos (2) años, focalizando primordialmente las áreas afectadas por 
el conflicto armado.  
 
Promoción y aplicación de soluciones tecnológicas. Capacidad instalada de 
Fuentes No Convencionales de Energía  Renovable (FENCER)   y de soluciones 
tipo híbrido en las ZNI.  
En la vigencia 2019 el Instituto de Planificación y Promoción de soluciones 
energéticas para las Zonas No Interconectadas, junto con el  Ministerio de Minas 
y Energía gestionaron la implementación de proyectos energéticos en las Zonas 
No Interconectadas del país, con sistemas de generación fotovoltaicos 
individuales, con una capacidad instalada de 3.839 kW (FNCER), a nivel nacional, 
de los  cuales 2.364 kW (FNCER), corresponden a la capacidad instalada de 
soluciones energéticas con FNCER en municipios PDET.  
 
En el año 2019 se avanzó significativamente en la implementación del proyecto 
ʕeĎĴĹāğí ýā ċāĠāıíùĎĥĠ ýā āĚāùĹıĎùĎýíý ĴĤĚíı ĊĤĹĤōĤĚĹíĎùĤ (SFV) ʊ Centralizado 
-  Híbrido para las localidades de Remanso, Chorrobocón, Caranacoa, Laguna 
Colorada y Pueblo Nuevo, ubicadas en las Zonas No Interconectadas del 
ýāĮíıĹíğāĠĹĤ ýāĚ =ĻíĎĠĐíʖɦ _ıĤŐāùĹĤ İĻā øāĠāĊĎùĎíıî í Ƿǳǵ ĠĻāōĤĴ ĻĴĻíıĎĤĴɡ
con una capacid ad a ser Instalada de 0,991 MW. Con una inversión de $16.626 
millones de pesos.   
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Para la vigencia 2019, el avance acumulado de los indicadores SIIPO de 
capacidad instalada de fuentes no convencionales de energía y de soluciones 
tipo híbrido en las ZNI a nivel nacional fue de 20,39 MW a nivel nacional, de los 
cuales 5,55 MW corresponden a la capacidad instalada de fuentes no 
convencionales de energía y de soluciones tipo híbrido en municipios PDET.  
 
Asistencia técnica y la promoción de las capacidades orga nizativas y 
Capacitación en el uso adecuado de energía para su sostenibilidad  
En 2019 el Instituto de Planificación y Promoción de soluciones energéticas 
para las Zonas No Interconectadas ʊ IPSE, desarrolló un programa de 
fortalecimiento empresarial en 7 l ocalidades (Acandí -  Chocó, Aguachica -  
Cesar, Isla Fuerte, Isla Múcura y Santa Cruz del Islote -  Bolívar, la Uribe -  Meta 
y San Vicente del Caguán -  Caquetá) para garantizar la administración, 
operación y mantenimiento de las soluciones energéticas; mater ializando su 
compromiso con la prestación del servicio, calidad y confiabilidad en la 
Colombia No Interconectada.  
 
Por otra parte, y como factor de sostenibilidad, el IPSE desarrolló en el 2019, el 
levantamiento del inventario de los activos eléctricos de  su propiedad en 9 
departamentos del país: Antioquia, Arauca, Caquetá, Chocó, Guaviare, Huila, 
Meta, Putumayo y Santander, con el objetivo de conocer la capacidad instalada, 
planificar de forma eficiente e incorporar cambios en la matriz energética o 
poten cializar la existente.  
 
Capacitación en el uso adecuado de la energía para su sostenibilidad  
En el marco del Plan Nacional de Electrificación Rural - PNER, el IPSE estructuró 
el Plan de Capacitación a la comunidad orientado a divulgar el conocimiento 
sobre los aspectos de uso adecuado de la energía y eficiencia energética, como 
factor de sostenibilidad desde la demanda de este recurso.  
 
Como respuesta a una serie de necesidades, a partir del marco normativo del 
Programa de Uso Racional y Eficiente de la Ene rgía (PROURE), el IPSE formuló 
ĚĤĴ ĮıĤċıíğíĴ ʕ+ĤğĻĠĎýíýāĴ āĠāıċĂĹĎùíĴʖɡ ʕPĻĘāıɡ āĠāıċĐí Ő Įíœʖ Ő ʕ+āĠĹĎĠāĚíĴ
ýā Ěí āĠāıċĐíʖ ùĻŐĤ ĤøĘāĹĎōĤ ĮıĎĠùĎĮíĚ ĊĻā ùíĮíùĎĹíı Ő ĴĤùĎíĚĎœíı āĠ ĚíĴ
comunidades rurales el mensaje de Uso Racional de la Energía - URE y de 
efi ciencia energética, mediante una estrategia de formación con el fin de 
generar procesos comunitarios autónomos e independientes, a través del 
empoderamiento social y mecanismos que le permitan generar a la población 
capacitada sentido de pertenecía con res pecto a la infraestructura energética 
y el gasto justificable de los recursos energéticos.  
 
En este sentido, el IPSE busca llevar los programas antes mencionados, para 
incentivar y capacitar a las personas de las diferentes zonas rurales de estos 
municipi os para que se conviertan en multiplicadores en la comunidad del 
mensaje de Uso Racional de Energía - URE-  y sus beneficios.  



 

49  
 

En la vigencia 2019, en el marco de la implementación de proyectos energéticos 
en las zonas no interconectadas, se presentó un avan ce en el indicador de 
personas capacitadas a través de asistencia técnica, para el mantenimiento y 
sostenibilidad de las obras, de 4.324 nuevos usuarios, de las cuales 3.033 
usuarios, se encuentran en municipios PDET.  
 
Beneficiarios de la Formulación de l os Lineamientos del Plan Nacional de 
Electrificación Rural PNER:  
Con los Lineamientos del PNER y las discusiones del Plan Nacional de 
Electrificación Rural, PNER con sector gobierno, se benefician los usuarios que 
no cuentan con el servicio de energía eléc trica. Específicamente para la vigencia 
del 2019 se beneficiaron 19.881 nuevos usuarios de los 27.725 usuarios (para los 
años 2018 y 2019).  
 
Beneficiarios de la Ampliación de la cobertura eléctrica : 
Con la ampliación del servicio de energía eléctrica, para  la vigencia 2019 se  
beneficiaron  19.881 nuevos usuarios de 19 departamentos . Así mismo, en 
municipios del Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial ʊ PDET, se 
beneficiaron  12.817 usuarios 6 en 13 departamentos y 33 municipios a través del 
Fondo de Apo yo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales, FAER,  
del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No 
Interconectadas, FAZNI, el Plan Todos Somos Pacífico , y PTSP y recursos del 
Instituto de Planificación y Promoción de Solucio nes Energéticas para las Zonas 
No Interconectadas IPSE.  
 
1.5.3. Infraestructura de Conectividad  
 
Principales avances del sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones  (TIC)  
Á Se expidió la resolución 1722 del 12 de julio de 2019 con la cu al se formalizó 

el Plan Nacional de Conectividad Rural. El presupuesto para el cumplimiento 
de la meta para la vigencia 2019 se estableció en $16.718 millones del 
Presupuesto General de la Nación . 
Á De 1122 cabeceras municipales en el país, 1109 se encuentra n conectadas a 

internet de Alta Velocidad, para un cumplimiento del 98.8%.  
Á Las 170 cabeceras de los municipales PDET están conectadas a Internet a 

través de los Proyectos Nacionales de Fibra Óptica, Alta Velocidad y 
operadores comerciales.  Se logró la cone xión de internet a través de los 
Proyectos Nacional de Fibra Óptica y Proyecto Nacional de Alta Velocidad. 
Para este logro en la vigencia 2019 se asignó un monto de $ 3.912 millones, 
ĮıĤōāĠĎāĠĹāĴ ýāĚ ĮıĤŐāùĹĤ ýā ĎĠōāıĴĎĥĠ ʕ ğĮĚĎíùĎĥĠ _ıĤċıíğí ýā
Telecomuni ùíùĎĥĠ eĤùĎíĚ QíùĎĤĠíĚʖɦ 

                                        
6 Se aclara que los 12.817 usuarios forman parte de los 19.881 usuarios beneficiados en 2019.  
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Á Después de 10 años se abrió la convocatoria de radio comunitaria con la 
resolución 2652 del 03 de octubre de 2019.  
Á <ĎĠíĠùĎíğĤĴ āĚ āĴĮíùĎĤ ʕPĎğøıāʖ āĠ āĚ +íĠíĚ @ĠĴĹĎĹĻùĎĤĠíĚ ĮĤı ĻĠ ōíĚĤı ýā

$2.540 millones de pesos, cumpliendo con e l compromiso de hacer 
pedagogía del A cuerdo Final . Para la vigencia 2019, se realizó la 
preproducción, producción y postproducción de los últimos 43 capítulos del 
proyecto. Su emisión fue estimada entre el 25 de mayo de 2019 y 31 de marzo 
de 2020. A 23 de noviembre de 2019 se produjeron y emitieron 88 capítulos 
de los 104 programas (156 horas emitidas de contenido pedagógico de paz) 
estimados durante el proyecto. El 31 de marzo de 2020 finalizará la emisión 
ýāĚ ĮıĤċıíğí ʕPĎğøıāʖ 
Á En el marco de la implementa ción, verificación y refrendación del AF, están 
ĤĮāıíĠýĤ ýĤĴ ɿǳʀ āĴĹĻýĎĤĴ ýā ıíýĎĤ ùĚíĴā ʕ+ʖ āĠ ĚĤĴ ğĻĠĎùĎĮĎĤĴ ýā +číĮíııíĚ
e Ituango. Para el año 2020 se instalarán y entrarán en operación tres (3) 
āĴĹĻýĎĤĴ ýā ıíýĎĤ ùĚíĴā ʕ+ʖ āĠ eíĠ IíùĎĠĹĤɡ <ĤĠĴāùí Ő +ĤĠvención.  
Á Los espacios y las plataformas digitales de las emisoras de Radio y Televisión 

Nacional de Colombia ( RTVC) han construido narrativas con la participación 
de las voces de las regiones, las organizaciones sociales, comunidades 
étnicas, campesinos y  poblaciones vulnerables, en los municipios PDET y en 
cada rincón del país.  
Á Para el reconocimiento de las visiones y posturas de los pueblos étnicos se  

abrieron  espacios y plataformas digitales en las emisoras de RTVC 
destinados a la divulgación de los con tenidos propios de los pueblos étnicos  
Á En los canales institucionales y regionales se desarrollaron  programas con 

temáticas dirigidas a la convivencia y la reconciliación, tales como semilla 
de paz, cauca territorio de paz, sintonía UV, arraigados, aliadas , en la piel del 
otro, relatos de perdón, relatos de víctimas de guerra, las nuevas 
generaciones de paz, lo que el arte no olvida, pazdemia, paz desde el 
territorio raizal.  

 
1.5.4. Infraestructura Vial   
 
Como compromiso derivado de la Reforma Rural Integr al establecida en el 
punto 1 del acuerdo de Paz, se encomendó al sector Transporte la creación e 
implementación de un Plan Nacional de Vías Terciarias , con el propósito de 
lograr la integración regional, el acceso a los servicios sociales y a los mercados,  
incidir favorablemente sobre el precio de los alimentos como garantía del 
derecho a la alimentación y mejorar el ingreso de la población campesina.  
 
Para el cumplimiento de este compromiso el Ministerio de Transporte con 
apoyo del Instituto Nacional de Ví as (INVIAS), la Unidad Administrativa Especial 
de la Aeronáutica Civil (Aerocivil ), el Departamento Nacional de Planeación y la 
Agencia de Renovación del Territorio (ART), formuló el Plan Nacional de Vías 
para la Integración Regional (PNVIR) que se adoptó mediante Resolución del 
Ministerio de Transporte No. 3260 de 2018.  El sector Transporte conforme lo 
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establece el artículo 103 de la Ley 1955 de 2019, está facultado para que a 
través del INVIAS y la Aerocivil  se apoye la financiación de proyectos para la 
intervención de la red vial, fluvial y los aeropuertos regionales de competencias 
de las entidades territoriales.  
 
3Ě _Qt@b ĹĎāĠā ĮĤı ĤøĘāĹĎōĤ ċāĠāıíĚ āĴĹíøĚāùā ʕĚĤĴ ĚĎĠāíğĎāĠĹĤĴ Įíıí āĚ
mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura de transporte que 
permitan el desarrollo e integración regional, priorizando los municipios más 
afectados por el conflicto armado en el marco de las políticas ambientales 
ĴĤĴĹāĠĎøĚāĴʖɡ ā ĎĠùĚĻŐā ùĻíĹıĤ āĴĹıíĹāċĎíĴ Įíıí ĴĻ ĎğĮĚāğāĠĹíùĎĥĠɠ 
¶ Estrategia 1:  Identificar zonas que articulen las vías estratégicas, 

generando corredores que impulsen el desarrollo socioeconómico de la 
región.  

¶ Estrategias 2:  Formular e implementar una metodología que priorice los 
municipios en condiciones más desfavorables. Metodología.  

¶ Estrategia 3 : Est ablecer los criterios técnicos que definen la clase de 
intervención que se debe realizar en los corredores priorizados ʊ MODO 
CARRETERO 

¶ Estrategia 4:  Desarrollar infraestructura de transporte ambientalmente 
sostenible, mediante la incorporación de criterio s socio - ambientales, en 
la priorización, diseño, ejecución y operación de la misma.  

 
Un elemento importante en el marco del PNVIR son los Planes Viales 
Municipales. En este sentido, durante la vigencia 2019, 25 municipios del 
departamento del Cauca, con el  apoyo de la Gobernación y el acompañamiento 
del Ministerio de Transporte formularon su plan vial municipal, en el cual 
priorizaron sus corredores teniendo en cuenta criterios técnicos, sociales, 
económicos y ambientales, de estos municipios 14 son PDET. A dicionalmente, 
el Ministerio de Transporte en la actualidad acompaña a los municipios de San 
José del Guaviare, el Retorno y Calamar en la formulación de sus planes viales.  
 
Para dar cumplimiento a las estrategias propuestas en el PNVIR, en el caso de 
la r ed vial terciaria, el sector realiza en el año 2019 el lanzamiento del programa 
Colombia Rural, cuyo objetivo es garantizar la transitabilidad y accesibilidad de 
la red rural del país.  El programa está enmarcado en cinco etapas que son: 
postulación, calif icación, publicación, presentación y formalización. A 
continuación, se muestra el desarrollo de cada una de ellas:  
 
En la etapa de postulación, se inscribieron 1.018 alcaldías y 24 gobernaciones, 
de estos terminaron su postulación 938 alcaldías y 21 gober naciones, el cierre 
de esta etapa fue en el mes de mayo.  
La etapa de calificación, incluyendo las visitas técnicas a los corredores 
postulados con la finalidad de verificar la información suministrada por parte 
de los Entidades Territoriales, y en las que han participado los equipos técnicos 
del INVÍAS, DNP y MINTRANSPORTE, se desarrolló desde el mes de junio y 
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finalizaron en el mes de octubre.  Terminada esta etapa, se publicó el orden de 
elegibilidad de los corredores que cumplieron con los criterios de ca lificación 
previamente establecidos, el 13 de diciembre de 2019. Posteriormente las 
entidades territoriales que resultaron priorizadas remitieron la documentación 
requerida para la suscripción de los convenios.  En la etapa de formalización, el 
Instituto Na cional de Vías y los Entes territoriales suscribieron los convenios 
interadministrativos para la intervención de los corredores productivos 
priorizados mediante actividades de mejoramiento y mantenimiento. Se 
suscribieron 183 convenios con 183 Municipios.  
 
En el apartado de recursos, para el desarrollo del programa Colombia Rural 
durante la vigencia 2019, fueron asignados por Presupuesto General de la 
Nación 500.000 millones de pesos, sin embargo, desde el inicio de la vigencia 
estos recursos fueron bloquea dos, con lo cual la situación presupuestal del 
programa es la siguiente:  
 
Á Porcentaje de kilómetros de vías priorizadas construidos o en 

mantenimiento: Con recursos provenientes de la nación, a la fecha, el 
programa cuenta con recursos por $59.300 millones . Adicionalmente, se está 
tramitando incorporación de recursos por $7.500 millones producto de 
Convenio Interadministrativo de cofinanciación suscrito entre el INVIAS y la 
ART, para una asignación total $66.800 millones.  
 
En cuanto a los proyectos que se están desarrollando con recursos 
provenientes de otras fuentes de financiación se destinaron los siguientes 
montos: 1. Obras por impuestos: $30.000 millones; 2. recursos provenientes 
de la venta de Isagen: $106.000 millones 3. OCAD acuerdo 2 al 10: $160.00 0 
millones, para OCAD acuerdo 2 al 10 cafeteros: $35.000 millones. De esta 
forma, por otras fuentes de financiación en las que el sector ha tenido 
participación se cuenta con una asignación total de $296.000 millones, los 
cuales han permitido la ejecución de las obras proyectadas para esta 
vigencia.  

 

Á Porcentaje de kilómetros de vías priorizadas construidos o en mantenimiento 
en municipios PDET: Provenientes del Presupuesto General de la Nación se  
cont ó con $13.360 millones, dentro de estos debe resaltarse s e encuentran 
los $ 7.500 millones de la incorporación que se destinarán para atender la 
subregión PDET Catatumbo, mencionados en el componente anterior. Con 
cargo fuentes de financiación se cont ó con; 1. Obras por impuestos: $29.370 
millones; 2. OCAD acuer do 2 al 10: $6.430 millones; 3. OCAD acuerdo 2 al 10 
cafeteros: $19.200 millones. De esta forma, por otras fuentes de financiación 
en las que el sector ha tenido participación se cuenta con una asignación 
total de $55.000 millones. Cabe resaltar que, estos  recursos están incluidos 
dentro de lo asignado para el indicador Porcentaje de kilómetros de vías 
priorizadas construidos o en mantenimiento.  
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Uno de los elementos centrales en el desarrollo de la infraestructura vial ha 
sido el trabajo desarrollo en los m unicipios PDET. En este sentido, l artículo 1 
del Decreto 893 de 2017, creó los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial ʊ PDET como un instrumento de planificación y gestión para 
implementar de manera prioritaria los planes sectoriales y programas en el 
marco de la Reforma Rural Integral (RRI).  
 
3Ě ĮĻĠĹĤ ǵ ýā ĚíĴ ùĤĠĴĎýāıíùĎĤĠāĴ ýāĚ /āùıāĹĤ ǹǺǴ ýā ǳǱǲǸɡ ĎĠýĎùí İĻā ɩɢĚí
implementación del PDET implica disponer efectivamente de un instrumento 
para que los habitantes del campo, las comunidades, los gru pos étnicos, y los 
demás actores involucrado en la construcción de paz, junto con el Gobierno 
Nacional y las autoridades  públicas territoriales construyan planes de acción 
concretos para atender sus necesidades". Este instrumento de planeación 
corresponde a los Planes de Acción para la Transformación Regional (PATR).  
 
La construcción de los PATR arrojó como producto una lista de iniciativas 
construidas en la región, dentro de las que se identifican productos 
relacionados con la infraestructura de Transporte , los cuales pertenecen  al 
pilar 2 Infraestructura y Adecuación de Tierras.   
 
A partir de las iniciativas de las comunidades incluidas en los PATR, en conjunto 
entre la ART, las entidades del sector (Ministerio de Transporte e INVIAS), las 
gobernaciones y  los municipios se establecen los corredores regionales y se 
priorizan según las necesidades. En proceso para la estructuración de los 
planes de infraestructura vial en las zonas del Programa de Desarrollo con 
Enfoque Territorial -  PDET, la Agencia de Renov ación del Territorio ʊ ART en 
articulación con el Ministerio de Transporte establecieron los siguientes 
procedimientos:  
Á Caracterización:  una vez identificadas las iniciativas establecidas en el Plan 

de Acción para la Transformación Regional -  PATR, se lle van a cabo mesas 
técnicas para la caracterización y articulación de los insumos disponibles, 
con el fin de contar con una propuesta unificada de los proyectos, la longitud 
y el costo, lo cual incluye la operación y el mantenimiento.  
Á Revisión de fuentes:  se evalúa la disposición de fuentes y potenciales 

fuentes de financiación, para la ejecución de los proyectos priorizados.  
Á Estrategia de gestión y recursos:  se diseña la estrategia por proyecto y paso 

a paso para la ruta completa de proyectos a gestionar par a completar la 
propuesta unificada.  
 

En cuanto a la priorización de las vías terciarias, en la actualidad sobre las 
imágenes el IGAC se está adelantando el ejercicio para la priorización de los 
corredores bajo la metodología establecida en el Plan Nacional  de Vías para la 
Integración Regional y el diagnóstico adelantado por la ART . Una vez se cuente 
con la caracterización total, se adelantará el respectivo análisis de costos de 
intervención.  
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Compromisos del PMI  
De acuerdo con los compromisos del Plan Nacion al de Vías para la Integración 
Regional, el Ministerio de Transporte, la ART, el INVIAS y la Aerocivil , definieron 
indicadores, estos se agrupan con respecto a las estrategias del PNVIR. A 
continuación, se detalla el avance con corte al 31 de diciembre de 2019: 
 
Á Porcentaje de kilómetros de vías priorizadas construidos o en 

mantenimiento en municipios PDET  
Respecto a este indicador, se presenta un avance del 100% correspondiente a 
22 km de vías terciarias mejoradas de los 22 km programados para esta 
vigencia , esta intervención se realiza en 27 municipios PDET, para lo cual se 
asignaron por Presupuesto General de la Nación ʊ PGN  $ 13.360 millones y con 
otras fuentes (Venta ISAGEN -  Regalías -  Obras Por Impuestos) $55.000 
millones.  
 
Á Número de municipios PDET con corredores identificados con participación 

de la comunidad y priorizados.  
Tres regiones PDET tienen priorizadas las vías terciarias (Catatumbo, Putumayo, 
y Cuenca del Caguán y Piedemonte Caqueteño), las cuales están conformadas 
por 34 municipios PDET.  14 municipios PDET del departamento del Cauca 
cuentan con PVM aprobado por el MT (Cajibió, Caldono, Caloto, Corinto, El 
Tambo, Jambaló, Mercaderes, Miranda, Morales, Patía, Piendamó, Santander de 
Quilichao, Suarez, Toribio ). Por lo tanto 170 municipios PD ET cuentan con la 
identificación de los corredores, y 48 municipios PDET cuenta con priorización 
de su red terciaria.  Para los 122 municipios restantes la priorización de la red 
terciaria se hará basados en la información del IGAC, la Información levantada  
en campo por parte de la ART y las iniciativas establecidas por la comunidad 
en los PATR, se contempla tener la priorización completa para los municipios 
PDET a finalizar 2019.  
 
Para la priorización de los corredores se utilizaron  recursos de funcionamie nto 
del Ministerio, INVIAS y DNP y para la identificación de corredores con imágenes 
satelitales él ha invertido aproximadamente $170 millones para la contratación 
de los científicos de datos y está en curso un proyecto para cooperación por 
parte del BID p or $150.000 USD.  
 
Á Número de municipios con corredores identificados con participación de la 

comunidad y priorizados  
El Ministerio de Transporte a través del Plan Vial Regional apoya a las entidades 
territoriales para la formulación de sus planes viales, en  el presente años se 
apoyó a 11 municipios del departamento del Cauca (Bolívar, Guachané, Inzá, La 
Sierra, La Vega, Popayán, Rosas, San Sebastian, Santa Rosa, Silvia y Timbío) en 
la formulación de sus planes viales los cuales tienen como resultado la 
prior ización de sus corredores teniendo en cuenta criterios técnicos, sociales, 
económicos y ambientales, y adicionalmente en la actualidad se está apoyando 
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a los municipios de San Jose del Guaviare, el Retorno y Clamar en la 
formulación de sus planes viales.  
 
Con el fin de continuar apoyando a las entidades territoriales el Ministerio de 
Transporte el INVIAS y el DNP, en la actualidad se encuentran desarrollando un 
proyecto basado en inteligencia artificial que tiene como fin la identificación 
de las vías a par tir de imágenes satelitales, una vez se cuente con este insumo, 
el mismo será socializado con la comunidad y entregados a las entidades 
territoriales con el fin de  que c ada una de ellas realicen el inventario de su red 
de acuerdo con la metodología para el  reporte de la información al SINC y 
posteriormente adelanten la priorización de la red teniendo en cuenta los 
criterios establecidos en el PNVIR.  
 
Para la priorización de los corredores utiliza ron  recursos de funcionamiento del 
Ministerio, INVIAS y DNP y para la identificación de corredores con imágenes 
satelitales él ha invertido aproximadamente $170 millones para la contratación 
de los científicos de datos y está en curso un proyecto para cooperación por 
parte del BID por $150.000 USD.  
 
Á Número de corredo res priorizados en zonas más afectadas por el conflicto 

armado con participación de representantes de las comunidades en las 
mesas técnicas.  

 
Teniendo en cuenta la estrategia establecida en el PNVIR para este indicador, 
ʕ_íıĹĎùĎĮíùĎĥĠ ýā ĚĤĴ ıāĮıāĴāĠĹíĠĹāĴ de las comunidades en las mesas de 
priorización de corredores en los municipios priorizados en zonas más 
íĊāùĹíýíĴ ĮĤı āĚ ùĤĠĊĚĎùĹĤ íığíýĤʖɦ 3Ě ĎĠýĎùíýĤı Ĵā ýāĴùıĎøā āĠ ĹĂığĎĠĤĴ ýā
priorización de vías en los municipios ZOMAC.  
 
Ejercicio de identificación  y priorización realizados, 168 municipios ZOMAC (que 
son PDET) cuentan con priorización de sus corredores con participación de la 
comunidad incluidos en los PATR y el municipios de Santa Rosa del 
departamento del Cauca cuenta con priorización en el marco de los Planes 
Viales para un total de 169 municipios.  
 
Á Número de Juntas de Acción Comunal contratadas en los procesos de 

contratación del proyecto de vías terciarias para la paz y el posconflicto.  
Se reporta sobre este teniendo en cuenta la relación con e l indicador PNVIR 
ʕQļğāıĤ ýā ğĻĠĎùĎĮĎĤĴ ùĤĠ ĮıĤŐāùĹĤĴ İĻā ĎğĮĚāğāĠĹāĠ ğāùíĠĎĴğĤĴ ýā
ĮíıĹĎùĎĮíùĎĥĠ ýā Ěí ùĤğĻĠĎýíýʖɦ Para la estructuración del subprograma 
Emprendedores Rurales se realizaron mesas de trabajo con Ministerio del 
Interior y el Ministerio de T rabajo con el fin de determinar la vinculación de las 
Organizaciones de Acción Comunal en el programa.  
Á Número de municipios con metodología de priorización implementada  
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Tres regiones PDET tienen priorizadas las vías terciarias (Catatumbo, Putumayo, 
y Cuenc a del Caguán y Piedemonte Caqueteño), las cuales están conformadas 
por 34 municipios PDET.  14 municipios PDET del departamento del Cauca 
cuentan con PVM aprobado por el MT (Cajibió, Caldono, Caloto, Corinto, El 
Tambo, Jambaló, Mercaderes, Miranda, Morales,  Patía, Piendamó, Santander de 
Quilichao, Suarez, Toribio).  
Por lo tanto 170 municipios PDET cuentan con la identificación de los 
corredores, y 48 municipios PDET cuenta con priorización de su red terciaria.  
Para los 122 municipios restantes la priorizaci ón de la red terciaria se hará 
basados en la información del IGAC, la Información levantada en campo por 
parte de la ART y las iniciativas establecidas por la comunidad en los PATR, se 
contempla tener la priorización completa para los municipios PDET a fin alizar 
2019.  
 
Para la priorización de los corredores s e utiliza ron  recursos de funcionamiento 
del Ministerio, INVIAS y DNP y para la identificación de corredores con imágenes 
satelitales él ha invertido aproximadamente $170 millones para la contratación 
de los científicos de datos y está en curso un proyecto para cooperación por 
parte del BID por $150.000 USD  
 

Á Reglamentación técnica expedida para nuevas tecnologías en 
infraestructura red vial terciaria.  

Con relación a nuevas tecnologías en infraestructura , el I NVIAS en ejercicio de 
sus funciones y en lo contemplado en el artículo 173 de la Ley del Plan Nacional 
de Desarrollo, se encuentra elaborando el procedimiento para adoptar la 
regulación técnica de tecnologías no aplicadas en el país y/o de nuevas 
tec nologías para la infraestructura de transporte, al respecto, se tienen los 
siguientes avances:  
 
Durante los días 25 y 26 de abril realizó la segunda Rueda de Innovación y 
Sostenibilidad de la Infraestructura Vial, esta tenía el objetivo de conocer los 
nuev os desarrollos tecnológicos en temas relacionados con Sistemas de 
Monitoreo y Control video - vigilancia, participaron 34 tecnologías.  
 
Así mismo, el día 18 de octubre realizó la tercera Rueda de Innovación y 
Sostenibilidad de la Infraestructura Vial, cuyo o bjetivo era conocer tecnologías 
alternativas a las convencionales, aplicables al desarrollo de la Infraestructura 
de Transporte con énfasis en seguridad vial, vías seguras y resilientes, 
participaron 37 empresas con 42 Tecnologías. Estas ruedas de innovaci ón 
servirán como insumo para conocer avances tecnológicos en materia de 
infraestructura de transporte las cuales serán susceptibles de regular 
técnicamente.  
 
Del 19 de septiembre al 2 de octubre se publicó para observaciones de la 
ciudadanía, el borrador d ā Ěí ıāĴĤĚĻùĎĥĠ ʕ_Ĥı āĚ ùĻíĚ Ĵā ýāĹāığĎĠí āĚ
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procedimiento para adoptar la regulación técnica de tecnologías no aplicadas 
āĠ āĚ ĮíĐĴ ŐɬĤ ýā ĠĻāōíĴ ĹāùĠĤĚĤċĐíĴ Įíıí Ěí ĎĠĊıíāĴĹıĻùĹĻıí ýāĚ ĹıíĠĴĮĤıĹāʖɦ 
 
El 10 de diciembre de 2019 se expide la resolución 0066 89 por la cual se crea 
el Comité técnico del Invías cuya responsabilidad es avalar el protocolo de 
nuevas tecnologías. Siendo un requisito para continuar el trámite de validación 
del protocolo por parte de la Dirección Técnica, Dirección Operativa y 
Subdir ección de Estudios e Innovación.  
 
Á Número de municipios PDET con corredores identificados con criterios 

socioambientales, y priorizados.  
Tres regiones PDET tienen priorizadas las vías terciarias (Catatumbo, Putumayo, 
y Cuenca del Caguán y Piedemonte Caquete ño), las cuales están conformadas 
por 34 municipios PDET.  14 municipios PDET del departamento del Cauca 
cuentan con PVM aprobado por el MT (Cajibió, Caldono, Caloto, Corinto, El 
Tambo, Jambaló, Mercaderes, Miranda, Morales, Patía, Piendamó, Santander de 
Quilichao, Suarez, Toribio.  Para la priorización adelantada en los 48 municipios 
en mención se tienen en cuenta los criterios ambientales establecidos en la 
priorización del PNVIR.  
 
Para los 122 municipios restantes la priorización de la red terciaria se har á 
basados en la información del IGAC, la Información levantada en campo por 
parte de la ART y las iniciativas establecidas por la comunidad en los PATR, se 
contempla tener la priorización completa para los municipios PDET a finalizar 
2019, la cual tendrá e n cuenta los criterios establecidos en el PNVIR.  
 
Para la priorización de los corredores se  utilizaron  recursos de funcionamiento 
del Ministerio, INVIAS y DNP.  
 
Á Porcentaje de kilómetros de vías priorizadas construidos o en 

mantenimiento.  
Sobre estos es i mportante indicar que se encuentran alineados con los 
indicadores del Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Marco de Implementación. 
Sobre estos, se logró un cumplimiento del 100%, ya que los 163 Km priorizados 
tuvieron una intervención de mantenimiento, c on una inversión cercada a 
$66.800.000.000 millones de pesos  
 
Á Número de municipios priorizados con Servicios Aéreos Especiales -  SAE ʏ 

intervenidos.  
Los Servicios Aéreos Esenciales -  SAE -  son el mecanismo parar facilitar los 
servicios aéreos de pasajeros  de carácter público o social, llevando el 
transporte aéreo y su infraestructura a aquellas regiones o territorios en donde 
el mercado no genera suficientes incentivos económicos para atenderlos, pero 
que el Estado debe garantizarlos para contribuir con la  integración territorial y 
el cierre de brechas en las comunidades lejanas.  
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El Plan Nacional de Vías para la Integración Regional ʊ PNVIR (Resolución No. 
3260 del 03 de agosto de 2018) acogió la Metodología expresada en la 
Resolución No. 3442 de 2016 "por  la cual se acoge la Metodología básica de 
apreciación de los Servicios Aéreos Esenciales ʉ SAE", excluyendo el criterio 
de Operador Único. Asimismo, se definieron las Rutas Sociales, dentro del 
programa de los Servicios Aéreos Esenciales para la Paz ʉ SAEPAZ, a través de 
las resoluciones 0835 de 2016, 0531 de 2017 y 2893 de 2017.  
 
El aporte de Aerocivil  a este programa se realiza a través del indicador definido 
de la siguiente manera:  
 

- AEROPUERTO LA FLORIDA-  TUMACO: El aeropuerto está a cargo de 
Aerocivil . Se firmó contrato de consultoría cuyo objeto es ESTUDIOS PARA 
EL CÁLCULO DEL RIESGO CON ENFOQUE MULTIAMENAZA EN LA 
INFRAESTRUCTURA DEL AEPTO LA FLORIDA DE TUMACO, en ejecución. Se 
recibe el resultado del Estudio en diciembre de 2019. La inversión es de 
$669.484.558 de recursos PGN Propios. Del resultado de los estudios, se 
determinará el valor de los recursos necesarios para las obras que 
minimizaran el riesgo a la que está expuesta la Infraestructura.  

 
- AEROPUERTO GERMÁN OLANO ʊ PTO CARREÑO: El aeropuerto está a cargo 

de Aerocivil . desde el año 2018 se contrató la construcción de la nueva 
terminal para este aeropuerto. Fecha de inicio 05/02/2019. El contrato 
avanza en la etapa de pre construcción, con los estudios y diseños. La 
inversión asciende a $33.336 millones de pesos de recursos PGN Propios, 
los cuales se invertirán hasta el año 2022. Se cuenta con Vigencias Futuras.  

 

- AEROPUERTO CESAR GAVIRIA TRUJILLO ʊ INÍRIDA. El aeropuerto es 
propiedad de la Entidad Territorial. Cuenta con servicio de Control de 
Tránsito Aéreo a cargo de Aerocivil . En julio de 2019 se firmó el Convenio 
Interadministrativo 19000985H3, cuyo objeto es Aunar esfuerzos entre la 
Aerocivil  y las entidades territoriales para brindar asistencia técnica en 
asuntos aeronáuticos, aeroportuarios  y en estructuración de proyectos 
para el fortalecimiento de la infraestructura del transporte aéreo.  

 
Aerocivil  adelantó un Estudio de Mercado, contactando a Findeter, EnTerritorio 
y FDN para comparar objetivamente a los candidatos a Aliado Estratégico pa ra 
la materialización del objeto del convenio, el cual determinó que es necesario 
el trámite de Vigencias Futuras para la ejecución de la Asistencia Técnica.  
 
Producto de este proceso, se suscribió con ENTerritorio el contrato 
interadministrativo 19001605 H3, cuyo objeto es asistencia técnica aeronáutica 
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a las entidades territoriales del convenio interadministrativo 19000985 H3, con 
un presupuesto para Inírida $563 millones.  
 
Los recursos para esta iniciativa corresponden a PGN Recursos Propios de 
Aerocivil . Una vez se tenga definido el proyecto de inversión, producto de la 
asistencia técnica, se podrá determinar el valor de las intervenciones y las 
fuentes de financiación.  
 
Á Número de municipios priorizados con vías fluviales intervenidas.  

 
A la fecha se pri orizaron 7 municipios con 8 intervenciones, a continuación se 
detalla el avance:  

 
- Municipio Puerto Leguízamo: Construcción muelle de Piñuña Negro, con una 

asignación total de $671.743.101. Se ejecutó con recursos de 2018 y finalizó 
el 3 de abril de 2019.  

- Municipio Alto Baudó: Muelle Pie de Pató (Muelle flotante incluye pasarelas 
de acceso), tiene una avance físico del 94%, finalizó el 31 de Octubre, con 
una inversión de $1.192.159.325.  

- Municipio Cabuyaro: Mantenimiento y estabilización de Orilla en el muell e 
de Cabuyaro, finalizó el 4 de abril de 2019, con una inversión $931.840.416 
con recursos de 2018.  

- Municipio de Quibdó: Construcción Malecón Quibdó (Incluye obras de 
protección, recuperación de espacio Público, ciclovías y Parques) 
inaugurado en mayo, tu vo una inversión de $12.823.484.934. Incluye 
recursos vigencia 2018.  

- Municipio Carmen del Darién: Mantenimiento Río Jiguamiandó (Destronque 
y Limpieza) con una inversión de $962.970.660, terminó el 15 de diciembre.  

- Construcción de Muelle Curbaradó (Muelle Flotante y pasarelas de accesos, 
con una inversión de $1.246.928.540, tiene un avance físico del 25%, 
suspendido hasta el 25 enero de 2020 mientras Codechocó autoriza 
permiso de ocupación de cause.  

- Municipio de Puerto Asís: Obras de mantenimiento del muell e La Esmeralda 
($276.896.634) presenta un avance físico del 90%, tiene prevista su 
finalización 15 de enero de 2020.  

- Municipio de Santa Bárbara De Iscuandé: construcción obras de protección 
contra la erosión causada por el rio Iscuandé, tiene vigencias fut uras por 
valor de $477.872.965, se contrató y se prevé orden de inicio para el 31 de 
enero de 2020, con un plazo de 5 meses de ejecución.  

 
Finalmente, el sector transporte hace parte de la estrategia para que los 
contribuyentes con ingresos brutos superior es a $1.151.814.700 puedan realizar 
obras con sus impuestos, en municipios ZOMAC (Zonas Más Afectadas por el 
Conflicto), tal como se reglamente en la Ley 1819 de 2016 y los decretos 1625 
de 2016, 1915 de 2017 y 2469 de 2018.  
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Como entidad cabeza del sector,  el Ministerio de Transporte debe emitir 
pronunciamiento técnico de viabilidad para todos los proyectos, que sean de 
su competencia, conforme los lineamientos de los mencionados decretos.  Para 
dar viabilidad a estos proyectos, el Ministerio realizó diferen te mesas técnicas 
con las entidades territoriales y/o los contribuyentes interesados en estos, con 
el objetivo de subsanar las observaciones realizadas por el equipo técnico del 
Ministerio. Las mesas técnicas se llevaron a cabo a lo largo de 2019 de acuerd o 
con las solicitudes recibidas de parte de los interesados . Teniendo en cuenta 
que muchos proyectos han sido formulados y estructurados por fases a lo largo 
del tiempo, se encontr ó que en algunos casos no cumplen con la normativa 
vigente.  
 
El 28 de febrer o de 2019, fecha límite para el registro de proyectos en el banco 
de proyectos de la Agencia de Renovación del Territorio, entidad líder del 
esquema, se publicaron 24 proyectos del sector transporte que cumplían a 
satisfacción con los requerimientos técnic os del Ministerio, por un valor 
cercano a $207.000 millones de pesos.  
 
El esquema permite que los contribuyentes presenten ajustes al cronograma y 
presupuesto de los proyectos registrados, teniendo en cuenta que serán ellos 
los responsables de la ejecución  de las obras. Es así como los contribuyentes 
interesados presentaron ajustes para algunos de los proyectos viabilizados y 
registrados en el bando de proyectos el 28 de febrero 2019. Conforme a los 
ajustes presentados, el equipo del Ministerio y sus entida des adscritas, 
responsables de la viabilización de proyectos según resolución  640 de 2018, 
desarrollaron mesas de trabajo con los contribuyentes para revisar las 
justificaciones técnicas de las modificaciones tanto a los cronogramas como a 
los presupuestos . El total de proyectos con solicitudes aprobadas, finalmente 
vinculados al mecanismo, es de 14 por un valor aproximado de $150.000 
millones pesos . 
 
1.6. Salud Rural  ʏ MSPS 
 
El Ministerio de Salúd y Protección Rural reportó las siguientes acciones 
realizad as durante el 2019:  
 
Se formuló y se dio cierre técnico al Plan Nacional de Salud Rural (PNSR) el 12 
de diciembre de 2019; uno de los 16 Planes Nacionales Sectoriales de la 
Reforma Rural Integral.  
 
A 31 de diciembre, 32 departamentos contaron con los plane s de acción de 
Modelo de Acción Integral Territorial (MAITE), el cual tiene como objetivo 
acercar el Ministerio de Salud y Protección Social a las regiones. Frente a la 
meta nacional, a la fecha, 20 departamentos han cumplido con esta meta 
(22%): Quindío, Guaviare, Caldas, Nariño, Atlántico, Risaralda, Putumayo, Meta, 
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San Andres, Santander, Chocó, Sucre, Arauca, Amazonas, Caquetá, Cauca, 
Vaupés, Cesar y Huila.  
 
El Ministerio de Salud, a través de la Dirección de Prestación de Servicios y 
Atención Primaria, durante la vigencia 2019, realizó asesoría y asistencia técnica 
a las 45 iniciativas - proyectos presentados por las Direcciones Territoriales de 
Salud (DTS), departamentales y distritales, con municipios PDET.  
 
En el año 2019, El Ministerio de Salud realiz ó la transferencia de 
$45.470.857.142, a 45 proyectos que han tenido como objeto la adquisición de 
ambulancias, dotación y/o el mejoramiento de infraestructura de los hospitales 
de 37 municipios priorizados por el Plan Nacional de Salud Rural. De estos 
rec ursos, $31.913.857.142 corresponden a 35 proyectos que benefician a 29 
municipios PDET para dotación e infraestructura.  
 
Durante la vigencia 2019, se ejecutaron 35 proyectos de infraestructura en 
salud, dotación biomédica, mixtos y de transporte, en 29 mu nicipios del PNSR 
ubicados en 11 departamentos. De estos, 29 proyectos corresponden a 26 
municipios PDET ubicados en 11 departamentos.  
De acuerdo con lo consignado en el Registro Especial de Prestadores de 
Servicio de salud, a 31 de diciembre de 2019 se co ntaba con 69 sedes de 
prestadores de servicios de salud (públicas) que ofertaban 431 servicios bajo la 
modalidad de telemedicina en 69 municipios priorizados en el Plan Nacional de 
Salud Rural.  
 
Durante el 2019, el 67% de las IPS habilitadas en municipios del PNSR cumplió 
con el reporte de indicadores de calidad del Sistema de Información para la 
Calidad. Los departamentos con municipios priorizados en el PNSR que tuvieron 
un cumplimiento bajo (debajo del agregado nacional) fueron los departamentos 
de: Vaup és, Córdoba, Bolívar, Sucre, Amazonas, San Andrés y Providencia, Meta, 
Vichada, Chocó y Guainía.  
 
En este periodo, se adoptó la Política Integral para la Prevención y Atención del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas, mediante Resolución 089 de 16 de enero 
de 2019. Se realizaron lanzamientos Regionales de la Política en los que 
participaron el 48.48% (16) de Departamentos y la Ciudad  Capital.  Los 
Departamentos con planes de acción primera fase fueron:  Caldas, Antioquia, 
Quindío, Boyacá, Huila, Cauca, Valle del Cauca, Atlántico, Bolívar, La Guajira, 
Magdalena, Sucre, Bogotá, Cundinamarca, Guaviare y Meta.  
 
De acuerdo con el Punto 5 sobre Víctimas del Conflicto: Rehabilitación 
psicosocial, el Ministerio de Salud lidera la coordinación interinstitucional para 
la formulación del Plan Nacional de Rehabilitación Psicosocial para la 
Convivencia y la No Repetición (PNR), en conjunto con la Unidad para las 
Víctimas, la Agencia para la Reincorporación y la Normalización ʊARN, y el 
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Centro Nacional de Memoria Histórica ʊ CNMH. 280.170 personas fueron 
atendidas a través del Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a 
Víctimas.  
 
Durante la vigencia se atendieron 3 sujetos de reparación colectiva:  
 
Á Sujeto de Reparación Colectiva La Gaitana, Comunidad Nasa, departame nto 

de Caquetá, correspondientes a 69 personas atendidas durante las vigencias 
2018 y 2019, con el apoyo de Blumont.  
Á Sujeto de Reparación Colectiva Honduras, Comunidad Embera, 

departamento de Caquetá, correspondientes a 177 personas atendidas 
durante las v igencias 2018 y 2019, con el apoyo de Blumont.  
Á Sujeto de Reparación Colectiva Comité de Víctimas del 2 de mayo de Bojayá, 

departamento de Chocó, correspondientes a 560 personas atendidas 
durante las vigencias 2018 y 2019.  

 
Se realizó la Articulación con lo s Mecanismos del Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición: La Unidad para las Víctimas, el Ministerio 
de Salud y Protección Social  y la Unidad Nacional de Búsqueda de Personas 
dadas por desaparecidas, adelantaron la estructuración de la Ruta de 
articulación interinstitucional, con el fin establecer los canales de derivación a 
la atención psicosocial y gestión en salud de las víctimas que participan del 
proceso de búsqueda y localización de personas dadas por desaparecidas a 
razón de l conflicto armado que se encuentren con vida y, en los casos de 
fallecimiento, a recuperación, identificación y entrega digna de cuerpos.  
 
Proyecto Salud para la Paz  
 
Consistió en el fortalecimiento institucional y jornadas extramurales que 
culminó en el segundo semestre de 2019 y se trabajó en 26 municipios, 25 de 
los cuales son PDET. Su segunda fase, por valor de USD$1.835.869, inició su 
ejecución en octubre de 2019 en el mismo ámbito geográfico añadiendo además 
el municipio de Patía - Cauca. El proyecto c ontempla intervenciones en tres ejes, 
que impactan más de 100 iniciativas PDET.  
 
Reincorporación  
 
Fueron transferidos $4.714.553.333 a 21 Empresas Sociales del Estado que 
cubren 24 municipios con antiguos ETCR en 2019: San José de Guaviare 
/Colinas, San Jo sé de Guaviare, Charras, Remedios, Arauquita, Tibú, Buenos 
Aires, Vistahermosa, La Macarena, Mesetas, Patía, Puerto Asís, Tumaco, 
Dabeiba, Miranda, Caldono, Anorí, La Montañita, San Vicente del Caguán, La Paz, 
Riosucio, Fonseca, Ituango, Icononzo y Planada s.  
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Con corte a 31 de diciembre, más de 11.740 atenciones y 553 evacuaciones a 
través del Esquema de Salud en los antiguos ETCR en 2019. Además , se contó 
con 12.256 personas en proceso de reincorporación afiliados al Sistema General 
de Seguridad Social en  Salud - SGSSS. 
 
1.7. Educación rural , recreación, cultura y deporte  
 
1.7.1 Educación rural  
 
El Ministerio de Educación Nacional  en el marco de su competencia ha 
desarrollado las siguientes acciones para la implementación del Acuerdo Final.  
 
1.7.1.1 Atenció n integral a la primera infancia  
 
El Ministerio de Educación Nacional reconoce a los niños y niñas como la base 
de la transformación del capital humano en una sociedad. Particularmente, 
reconoce la primera infancia como la etapa de vida más importante, ya que en 
ella se desarrolla cerca de un 80% de las capacidades y habilidades biológicas, 
psicológicas y sociales de los seres humanos, las cuales son factores 
determinantes para el desarrollo, la equidad y la cohesión social.  
 
Como derecho impostergable, la  educación inicial y preescolar en el marco de 
la atención integral, implementada con criterios de calidad, pertinencia, 
oportunidad y universalidad, es una de las apuestas más importantes del 
Gobierno nacional para el presente cuatrienio, y por tanto es u no de los 
principales logros a alcanzar de manera progresiva, buscando garantizar su 
sostenibilidad a mediano y largo plazo.  
 
Este compromiso se asume en función de cumplir con la Ley 1804 de 2016, por 
la cual se establece la Política de Estado para el De sarrollo Integral de la 
Primera Infancia De Cero a Siempre, con la cual se posiciona la primera infancia 
como una prioridad social, técnica y política para el país. Para su cumplimiento, 
se establece la Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la Primera 
Infancia  (CIPI) como escenario de articulación intersectorial para la gestión e 
implementación de las acciones dirigidas a garantizar el goce efectivo de los 
derechos de los niños y niñas y promover su desarrollo integral.  
 
En este marco, el Pl an Marco de Implementación  del Acuerdo de Paz propone 
consolidar y potenciar la atención integral a la primera infancia, dando prioridad 
a las zonas rurales. Para el periodo comprendido entre 2019 y 2022, las 
entidades de la CIPI 7, en articulación con otra s entidades e instancias del 

                                        
7 Las entidades y dependencias involucradas en el cumplimien to de la meta son: Ministerio de Educación 
Nacional, Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio de Cultura, Ministerio del Deporte, Departamento 
Nacional de Planeación, Departamento para la Prosperidad Social, Instituto Colombiano de Bienestar Fam iliar, 
Unidad para las Víctimas, Ministerio de Vivienda  
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Estado, tienen especial énfasis en garantizar la atención integral de los niños y 
niñas que se encuentran en los 170 municipios priorizados por los Programas 
de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). El objetivo general de esta 
apuesta es lograr cobertura universal con atención integral a los niños y niñas 
desde la gestación hasta los 6 años que se encuentra en las zonas rurales del 
país, partiendo del reconocimiento de sus características y de las 
particularidades de los co ntextos en que viven, así como favoreciendo 
interacciones que se generan en ambientes enriquecidos a través de 
experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado.  
 
Avances 2019  
A 31 de diciembre de 2019, se logró que 500.350 niños y niñas (53%) de 935.000 
registradas en el Sistema de seguimiento al desarrollo integral de la primera 
infancia ( SSDIPI) en zona rural, contarán con 6 o más atenciones cumplidas. 
Para el caso de los niños y niñas en modalidades del I nstituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (I CBF) el  máximo esperado eran 10 atenciones: identificación, 
aseguramiento, vacunación, valoración integral de la salud, seguimiento 
nutricional, formación a familias, talento humano cualificado, acceso a 
colecciones de libros, recreación y educación inicial. Y po r su parte los niños y 
niñas del preescolar con educación inicial del Ministerio de educación Nacional 
tenían un máximo esperado de 10 atenciones: identificación, aseguramiento, 
vacunación, valoración integral de la salud, PAE, fortalecimiento de ambientes , 
talento humano cualificado, acceso a colecciones de libros, recreación y 
educación inicial. En el marco de todos los servicios las entidades responsables 
de los mismos hicieron la correspondiente gestión para la materialización de 
cada una de las atencio nes en los niños y niñas: Ministerio del Deporte, 
Ministerio de Cultura, Ministerio de Salud y Protección social.  
 
Con respecto a las zonas rurales en municipios PDET, a 31 de diciembre de 
2019, se logró que 130.242 niños y niñas (53%) de 243.465 registra dos en el 
SSDIPI contarán con 6 o más atenciones cumplidas.  
 
De acuerdo con la información oficial generada desde el Sistema de 
Seguimiento al Desarrollo Integral de la Primera Infancia SSDIPI, 41.502 niños y 
niñas en zonas rurales de municipios con acuer dos colectivos para la 
sustitución de cultivos de uso ilícito, cuentan con 6 o más atenciones 
priorizadas de un total de 76.262 niños y niñas registrados en el sistema. Por 
tanto, el porcentaje de cobertura de niños y niñas en primera infancia que 
cuenta c on atención integral en zonas rurales de municipios con acuerdos 
colectivos para la sustitución de cultivos de uso ilícito es 54% a 31 de diciembre 
de 2019.  
 
Partiendo del alcance y propósito del Ministerio de Educación Nacional, durante 
la vigencia 2019 s e avanzó en la implementación de las siguientes acciones que 
permitieron el fortalecimiento de la oferta actual de la educación preescolar 














































































































































































































































































































































































































































































































































































